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PARTE OFICIAL

1 .º  s e c c i ó n .—-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina  n u e s tra  S eñora  (Q. D. G.) y  su 

aug usta  R eal fam ilia  co n tin ú an  sin  nove
dad en  su  in te re sa n te  sa lu d .

2 .a sección .— OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENER AL DE OBRAS PUBLICAS.

S eg ú n  los p a r te s  rec ib ido s  de  los ingen ie ros  
gefes de  los d is t r i to s  q u e  se c i ta n ,  el n ú m e ro  
de  t r a b a j a d o r e s  q u e  se o c u p a ro n  en  las o b ras  
e je cu tad as  p o r  a d m in i s t ra c ió n  y  c o n t ra ta ,  y 
el de ca r ro s  y ac ém ilas  d e s t in a d o s  á las m is 
m a s  en  el m es de  S e t ie m b re  ú l t i m o , son los 
q u e  á co n t in u a c ió n  se e x p re sa n ,  á s a b e r :

N u m e r o
d e  I d e m  I d e m

D ISTRITOS. T R A B A J A D O R E S .  D E  C A R R O S .  D E  A C L M I L A S .

M a d r i d . . . .  3,582 207 734
B urgos .  . . .  12,549 807 50
Zaragoza. . .  2 ,655 81 229
Barcelona.  . 3,905 94 5
V a l e n c i a . . .  3,510 121 107
G r a n a d a . . .  '1,7 i 5 32 522
S e v i l l a . . . .  2,745 226 490
Y a l l a d o l id . 987 63 72
L e ó n   1,266 40
O ren se .  . . . 2,673 85
Islas B als. . .  $3 1

T o ta l e s . .  35.372 1,757 2,209
Nota. E n  las notic ias  c o r r e s p o n d ie n te s  al 

d is t r i to  de  Burgos no se in c lu y e n  las del se
ñorío  de Vizcaya p o r  no h a b e r la s  facilitado ia 
d ipu tac ió n .

M adrid  25 de  O c tu b re  de  1847.= G .  Otero.

CONTADURIA G E N E R A L  DE LA DEUDA
P U B L I C A .

A v i r t u d  de lo d isp u es to  en  Real o rd e n  de  4 
de  Jun io  de  1846, y p rev io s  los requ is i to s  q u e  
la m ism a  d e t e r m i n a ,  h a  ac o rd a d o  la d i recc ió n  
de  la D euda  p ú b l ica  q u e d e n  n u los  y  fuera  de  
c ircu lación ocho títulos al p o r ta d o r  del 4 por  
100 an tiguos,  de  los l lam ad o s  á r e n o v a r ,  c u 
yos nú m ero s  y c a n t id a d e s  se ex p re sa n  á co n
tinuac ión  :

Uno nú m . 53,461 de 20,000 rs.
Otro n ú m .  66,797 de  40,000 
Otro núm . 66,798 de  40,000 
Otro n ú m . 67,166 de  40,000 
Otro n ú m . 67,182 de 40,000 
Otro n ú m . 67,191 de  40,009 
Otro n ú m .  67,205 de 40,000 
Otro n ú m .  67,206 de 40,000

Lo que  se pon e  en  conocim iento  de l  p ú 
blico p a ra  q u e  si a lg una  pe rso n a  tu v ie se  que  
h a c e r  rec la m ac ió n  sob re  lo ac o rd ad o ,  lo v e r i 
f ique  p re c isa m en te  en  el t é rm in o  de dos m e 
ses ,  á co n ta r  d e sd e  la pub l icac ió n  de  este 
a n u n c io ,  p a sad o s  los cu a les  no se rá  ad m itida .

M ad r id  26 de  O c tu b re  de  1847.

3 .a s e c c i ó n . —  ANUNCIOS. 

ADMINISTRACION I)E CONTRIBUCIONES
DE LA P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

Los Sres. m a rq u e s  de  V il la lcazar ,  m a rq u e s  
del Pico de  Velaseo, m a rq u e s  de  León y co n
de de V a lde llano ,  ó sus e n ca rg a d o s  en  esta 
c o r te ,  t e n d r á n  la b o n d a d  de  m a n d a r  á esta 
oficina las sen as  de  su  c a s a - h a b i t a c i o n , a d o n 
de  p u e d a  d ir ig írse les  u n a  co m u n ic ac ió n  qu e  
les in te resa .

M adrid  25 de  O c tu b re  de  1847. =  P. O., 
Lorenzo Redecilla .

4 . a s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Franc isco  Donoso C ortés ,  caballero  s u 
p e rn u m e r a r io  de la Real y d is t ingu ida  o rd en  
española  do Carlos l i i , in te n d e n te  su b d e leg a 
do de R e n ta s  de  es ta  p ro v in c ia  <Yc.:

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á José 
González de la S e l a , n a tu ra l  de Viüavedoilo, 
que  fue vecino de San íiaeo  de A lb res  v ú l t i 

m a m e n te  de  la G ra n a  de  Pac-ios, p ro v in c ia  de  
A s t u r i a s , p a ra  q u e  en el té rm in o  de  30 d ias  
se p re s e n te  en  el juzgado de  esta s u b d e le g a -  
cion y  p o r  la e sc r ib a n ía  de  la m ism a , á fin 
de  q u e  se le h aga  s a b e r  la sen ten c ia  d a d a  en  
la causa  q u e  se le h a  seguido  por  ap re h en s ió n  
de  géneros  de  c o n t ra b a n d o ;  ap e rc ib id o  q u e  
p a sad o  dicho  té rm in o  sin verif ica rlo  le p a r a r á  
el p e rju ic io  q u e  h a y a  lugar.

D ado en S a la m a n c a  á 2 de  O c tu b re  de  
1847. =  F ran c isco  Donoso C o r té s .— P or  m a n 
dad o  de  S. S . . José F uen tes .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

H a i t í .
P u e r t o  P r i n c i p e  29 d e  a g o s t o .

(Del Times.)
El p re s id e n te  de la r ep ú b l ica  Sou legne ha  

pub l icad o  un  dec re to  co nvocando  á la C á m ara  
p a ra  el 7 de O c tu b re .  Se ha  de sc u b ie r to  á t iem 
po, p a ra  ev i ta r  q u e  estalle ,  un  vasto p royec to  de 
consp irac ión .  Los ingresos  de  la r e p ú b l ic a  d u 
ra n te  el ano de  1846 h a n  a sce nd ido  á 3.502,779 
pesos fu e r te s ,  y los gastos á 6.001,599. Los in 
gresos de 1847 ten ían  u n  au m en to  c o n s id e ra 
ble  , y los gastos se h a b ía n  d ism inu ido .

GRECIA.
A T E N A S  1 0  D E  OCT UB RE .

(De la Gaceta de A nsghurgo.
Después  de  vo tado  el m e n sa je ,  la C ám ara  

de  los D ip u tado s  lia e x a m in a d o  y ap ro b ad o  la 
m a y o r  p a r te  de  las leyes de  h a c ie n d a  q u e  le 
h a n  sido p re s e n ta d a s .  La p ró x im a  se m an a  va 
á e n t r a r  en  el e x a m e n  de  los p resupues tos .  Los 
d e b a te s  no h a n  p re se n ta d o  hasta  ah ora  n in g ú n  
in c id en te  digno de a tención . Todos los votos 
h a n  s ido u n á n im e s ,  todas  las p roposic iones  
m in is te r ia le s  h a n  sido fav o ra b lem e n te  acogi
das. La C ám ara  está al p a re c e r  resue l ta  á des
e m b a ra z a r  e n te ra m e n te  la s i tuación  de los 
obstáculos  q u e  la ha legado la legislatura p r e 
c e d e n t e , y el G obierno  p u e d e  c o n ta r  con un  
co n cu rso  f irm e y eficaz.

No su ced e  asi en  el Senado . La oposición 
cu en ta  con num ero so s  p a r t id a r io s ,  m e rc e d  á 
la p r im i t iv a  composición de  este cu e rp o ,  y 
cuya o b r a ,  como se s a b e ,  p e r te n ec e  ex c lu s i
v a m e n te  al G ab ine te  de I i de  Abril .  P re c is a 
do M aurocorda ío  á a b a n d o n a r  el p o d e r ,  quiso 
c r e a r  p a ra  sus  suceso res  un  obs tácu lo  p e r m a 
n e n te  , V con esta idea com puso el Senado .

Aun no se h a n  o lv id ado  todas  las d i f icu l ta 
des  q u e  e n co n tró  Coletti c u a n ta s  veces hub o  
de  r e c la m a r  el concurso  de este cu e rp o :  d e s 
pué s  de  m u e r to ,  las cosas h a n  ido de  m a l en 
peor.  Sab ido  es que  C o n d u r io t t i , h a b ié n d o se  
negado  á d a r  su  apoyo a! G abine te ,  h a b ia  sido 
sep a ra d o  c u an d o  se tra tó  de n o m b r a r  P re s i 
d e n te  del Senado . A él de b e  r eu n i r se  en este 
m o m en to ,  según  p a re c e ,  u na  porción im p o r 
tan te  de  S en a d o re s ,  q u e  ha s ta  a q u i ,  llenos de 
confianza en  Mr. C o le t t i , sos tu v ie ro n  el G a b i
ne te  q u e  p r e s id i e r a ;  pe ro  hoy  que  Mr. Colet
ti no ex iste  para, d o m in a r  todas  las ex igenc ias  
y todas  las p re te n s io n es  p e rso n a le s ,  em p iéza 
se á c o m p a ra r  á los Ministros ac tu a les  , y á 
p r e g u n ta r s e  por q u é  el G a b in e te  h a  de  com 
p o n e rse  de  ciertos h o m b re s  m as  b ie n  q ue  de 
otros.

T a l  es la s i tuación  en  q u e  por  el m om ento  
se ha l la  Atenas. Si se ec h a  una  m ira d a  al pais, 
no p u e d e  m enos  de  ca u sa r  a d m ira c ió n  al ver  
la p ro fu n d a  ind ife ren c ia  con q u e  se m ira  a g i 
ta rse  en  d e r r e d o r  de l G o b ierno  las r iv a l id a 
des  de  p e rso n a s  y de  part idos.  E s  ev iden te  
q u e  lo q u e  el pueb lo  q u ie re  es q u e  se c o n so 
lide el o rd en  y se a í i rm e  el G o b ie rno ,  y á 
ciue p re d o m in a s e  este sen t im ien to  d e  los v e r 
d a d e ro s  in te reses  se ha  d ed icad o  Mr. Colet
ti c o n s ta n tem e n te  p o r  espacio de  t re s  a ñ o s ,  le 
cual  ha conseguido en  efecto, y los qu e  de  l e 
jos  no p u e d e n  ve r  lo q u e  pasa  en G rec ia  han 
visto ú l t im a m e n te  la p ru eb a .  A fuerza de  d i
n e ro  y de esfuerzos in a u d i to s  se ha  logrado 
e x c i ta r  á la sub lev ac ió n  á a lgunos militares 
de  b a s tan te  influencia .  ¿ L es  ha  au x i l iado  e; 
p a i s '? F a l ta b a  h a c e r  esta ex p e r ien c ia .  Ya se 
sab e  q ue  la g u e rra  civil no es posible,

G rivas  a b a n d o n ó  al fin á P revosa ,  y ha lle
gado á .Pinina, de d o n d e  e s c r ib e n  q u e  3a aco
gida q u e  se le ha hecho  por  la au to r id ad  lo
cal lia pa re c id o  b a s tan te  e x t ra ñ a .  El g o b er
n a d o r  del Epiro  pa rec ía  , según d i c e n , h a b e r  
o lv idado  que G rivas  e ra  un  r e b e ld e ,  u n  fugi
t iv o ,  an tes  b ien  pa rec ía  ve r  en él un  g ran  
p e rso n a je  en una  posición regu la r .  Se asegu ra  
r;ue G r iva s  d e b e  p a r l i r  p ró x im a m e n te  pa ra  
Lnrisa ,  v que  do allí pasará  á la Bifolia. a d o n 
de d eb e  in íe rná rse lo .

Siguen en Constantinopla su cu rso  las m e 
d id as  coercit ivas .  Después de  h a b e r  ex p u lsad o  
á los cónsu les griegos, la P u e r ta  ha  p ro h ib ido  
el com ercio  de  cabotaje á los b u q u e s  q u e  n a 
v eguen  co n  pabellón  helénico. Esta  m e d id a  ha 
p ro d u c id o  viva  im pres ión en  todas las p ob la 
ciones h e lén ica s ;  e s p e ra n v /e r  cómo la G rec ia  
l ib re  o b ra rá  en  tales c i rcu n s ta n c ia s ,  y la opi
n ió n  g e ne ra l  es que  la p o ^ i e a  de  la T u r q u ía  
respec to  al nac ien te  Estado  es de  u na  i m p r u 
d e nc ia  im p e rd o n a b le ,  por  ignorarse  cuáles  p u e 
d en  se r  las consecuencias  de u n a  revo lu c ión  
a d o p ta d a  p a ra  con u n  pueb lo  n u e v a m e n te  
em a n c ip a d o ,  no e scu ch an d o  m as q u e  los r e 
sen t im ie n to s  q u e  d esp ie rta  la co nd u c ta  del 
D iv a n ,  y  la que  el Gobierno griego contiene  á 
d u r a s  penas .

La R eina  ha agregado á su s e rv id u m b re  á 
u n a  so b r in a  del ge ne ra l  C o le t t i , an t iguo  P r e 
s id en te  del Consejo, á q u ien  él a m a b a  t i e r n a 
m e n te ,  y h a  de jado  por su  m u e r te  en  la i n 
digencia .

AUSTRIA.
V l E N A  1 4  DE OCTUBRE.

(De la Gaceta de Sp e ner.)
El regreso  á P a r m a  de la a r c h id u q u e sa  Ma

ría Luisa se ve rif ica rá  el 28 do este mes. Se 
dice  q u e  en  el caso de  o c u r r i r  tu rb u le nc ia s ,  
las dos cortes  de  Módena y  de P a rm a  p o d rá n  
co n ta r  con la in te rv e n c ió n  del A u s t r ia ,  y que  
se h a n  ad op tad o  las m e d id as  o p o rtu n as  p a ra  
que  las t ro pas  au s t r ía c a s  p u e d a n  llegar en 
cinco horas  á P a rm a .

Se está a g u a rd a n d o  la respues ta  del San to  
P a d re  á la c a r ta  au tógrafa  q u e  le ha d ir ig ido 
el E m p e ra d o r .  El P a p a , al d i r ig i rse  al E m p e 
r a d o r , lia r e ta r d a d o  m as  bien  q u e  ad e lan ta d o  
la negociación.  El asunto  de F e r r a r a  no p o d rá  
a r r e g la rs e  sino po r  un a  m ediación .

SAJONÍA.
Dresde DE 1 5  DE OCT UB RE .

(De la Gaceta de Augsburgo.)
P are c e  que  el Congreso en ca rg ad o  de for

m a r  el p royecto  de ley sobre  las le t ra s  de  
cam bio  u n ifo rm e s  p a ra  toda la A lem an ia  , se 
r e u n i r á  en b re v e  en Loipsick.

Nuestro  G obierno  ha resuelto  hacerse, r e p r e 
se n ta r  en  él por tres  d e le g a d o s , dos de  los 
cuales  es tán  ya n o m b r a d o s ,  d e jan do  la elec
ción del te rce ro  á cargo del com ercio  de la 
c iu d a d  de  Lipsia.

Los dos delegados por el G obierno  son MM. 
el doc tor  E in e r  , v ic e p re s id e n te  de l t r ib u n a l  
su p rem o  de  a p e lac ió n ,  y Jo rg e ,  f ab r ica n te  de 
lienzos en  Milán.

TOSCANA.
F l o r e n c i a  1 2  d e  o c t u b r e .

(Del A lba.)
E n  el m om ento  de  e n t r a r  n u e s tro  n ú m ero  

en p ren sa  liemos rec ib ido  la notic ia de qu e  
a y e r  h ub o  en Pon trem oii  u n a  g ran  d e m o s t ra 
ción política, por  la que  los hab i tan te s  de d icha  
c iu d a d ,  foséanos de c o ra z ó n , h an  t ra tad o  de 
m a n ife s ta r  el desco nten to  q u e  les causa la r e 
c iente  co nv en c ió n  conclu ida  e n tre  el d u q u e  
de  Luca y el g ran  d u q u e  de Tosca n a ,  por  la 
cual P on trem oii  d e b e  cederse  al fu tu ro  d u q u e  
de  P a rm a .

A co nsecuenc ia  de esta de m o s tra c ió n  el 
obispo y el gonfalonero  de P on trem oii  a c a b an  
de  ilegai* á F lorencia  p a ra  in fo rm ar  al g ran  
d u q u e  y ped ir le  sus ins trucciones .

HOLANDA.
H a y a  1 8  d e  o c t u b r e .

(Del Diario de los Debates.)
D I S C U R S O  DE L  REY EX LA A P E R T U R A  

DE LOS  E S T A D O S  G E N E R A L E S .

<<Nobles y poderosos  señores :  Poseído de la 
m a yo r  g ra t i tu d  doy grac ias  al Todopoderoso  
por  el favor q u e  m e ha  otorgado su d iv in a  
P ro v id en c ia  p e rm i t i é n d o m e  que venga en co m 
ple ta  sa lu d  á vu es tro  s en o ,  nobles s e ñ o re s ,  á 
a b r i r  la p re s e n te  legisla tura .

N ingún suceso de im p o rtan c ia  ha acaecido 
que h a y a  sido causa  de n o v e d a d  en  la s i tu a 
ción g e n era l  de  la nac ión  de sde  la leg is la tura  
pa sad a .

La N cer land ia  continúa  en sus" am istosas  r e 
lac iones con las d em as  potencias.

La t ra n q u i l id a d  p úb l ica  no se ha  a l te rado  
en los-dom inios de  u l t ra m a r .

Se ha p r inc ip iado  á poner en ejecución 
cu anto  se ha creído necesar io  ú la i n t r o d u c 

ción de  n u e v a s  leyes en las In d ia s  O rien ta les  
(pie es tuv iesen  en co nso nanc ia  ha s ta  d on de  
fuese posible con las de la metrópoli  ; y  á su  
d eb ido  t iem po se os d a rá  conocim ien to  de  los 
códigos q u e  se h a n  p ro m u lgad o .

T a m b ié n  se h a n  p r e p a r a d o  algunos t rab a jo s  
legislativos q u e  t e n d rá n  ap licación o p o rtu n a  
en las In d ias  O ccidentales .

E n  S u r in a m  se ha  p roce d ido  ya á la o p e ra 
ción del cam bio  de  los bil le tes  de  b an co  p o r  
metálico.

Las fuerzas de  m a r  y  t ie r ra  c o r re sp o n d en  
con celo digno de  elogio á su inst i tu to ,  y  con
t in ú a n  d án d o n o s  m u e s t ra s  de  ju s ta  satisfac
ción.

Los objetos m ora les  de  la nac ión  co n t in ú a n  
siendo  asun to  de  toda m i  a tenc ión  y cu idado ,  
y m e  es po r  d om as  gra to  el señ a la r  de n u ev o  
el b u e n  es tado de la in s t ru cc ió n  púb lica  y el 
de  las ciencias y be llas  artes .

El es tado de l  co m erc io ,  n avegac ión  y el de 
los d e m as  ram os  de la in d u s t r ia  es en g ene
ral satisfactorio.

Los beneficios de una  a b u n d a n te  cosecha en  
la m a y o r  p a r te  de los f ru tos  de la t i e r r a ,  h a 
cen  co nceb ir  la l ison jera  e spe ran za  de que  
no a q u e ja rá n  á los pueb los  las d e sg rac ias  hijas  
de la escasez y ca res t ía  de los artícu los  de 
p r im e r a  n e ces id ad  , y á q u e  a tend ió  el año 
pasado  aquella  g en e ro s id a d  tan  p ro p ia  de 
todo n e e r la n d é s .

Celo de  a rd ie n te  y s ince ra  p ie d a d  ha re s 
pon d ido  á mi voz cu an d o  llamó Ja nación  ó 
re u n i r s e  en  u n  d ía  de súp licas  y solem nes  
acciones de  gracias.

Por  un favor de la P ro v id e n c ia  se h a  visto 
la nación l ib re  de los m ales  y desgrac ias  co n
siguien tes á la c rec ida  de  las aguas.

F av o rab le  es el es tado  de  la  h a c ien d a  d e  la 
na c ió n ,  y p ru e b a  de  ello tene is  , nob les  s eño
re s ,  en lo q u e  se os ha  com unicado  ú l t im a 
m ente .  Los datos (fue se os p re s e n te n  d u r a n te  
la ac tual  leg is la tu ra  c o n t r ib u i r á n  á a r ra ig a r  
en v uestro  án im o  el co n v en c im ien to  q u e  ya  
teneis  de  ial estado.

Hay ju s ta s  razones  p a ra  e s p e ra r  q u e  d u r a n 
te el t iem po de  esta leg is la tu ra  se os p o d rá  
p ro p o n er  a lg una  r e d u c c ió n  en u n a  p a r te  de  la 
d eu d a .

T am b ié n  se os p r o p o n d rá n  algunos t rab a jo s  
legislativos en ca m in ad o s  á saca r  del g ran  a b a t i 
m ien to  y de cadenc ia  en  q u e  se halla nu es tro  
s is tem a m o n e ta r io ,  cuya re s tau rac ió n ,  ya b a s 
tan te  ad e la n ta d a ,  se ve rá  asi pron to  te rm in a d a .

Un proyecto  de ley sobre  el d e re ch o  de  ga 
ran t ía  de las o b ras  de  oro y de p la ta  p ro 
v e e rá  á las r ec lam ac iones  q u e  d e m a n d a  el ac 
tua l  sistema.

T a m b ié n  es d e  c re e r  qu e  se os p re se n te  en 
esta leg is la tura  u n a  ley a c e rca  de  los de rechos  
de  e n t ra d a  y de  salida.

Ig u a lm en te  m e p rom eto  p re s e n ta ro s  de n u e 
vo el de  ley  de  p ob res  qu e  p r inc ip ias te is  á 
d iscu t i r  a n te r io rm e n te .

Con s e r ie d a d  m e ocupo en Jas m e d id as  co n 
d u c e n te s  á e jec u ta r  t raba jos  de u t i l id a d  p ú 
blica en  d ife ren tes  p a r te s  del re ino  , q ue  den  
ocupac ión  á g ra n  n ú m e ro  de  b raz o s ,  y al p r o 
pio t iem po a b r a n  n u e vas  fuen tes  de  ex is te n 
cia al pueblo .

Os ocupare is  t a m b ié n  de otros p royectos  d e  
ley ,  e n t re  ellos el que  ha  de  m od ificar  algu
nas disposiciones re la t iv as  al e jercicio de d i
fe ren tes  ram o s  de l  a r te  m é d ic a ,  el de la p o l i 
cía y uso do ios cam inos  y vías artif iciales de 
co m u n ic a c ió n ,  el de la policía y el de las 
m e d id as  de s e g u r id a d  de los cam inos de 
h i e r r o ;  y por  ú l t im o ,  el que  m od ifique en 
bien  de  la ag r icu l tu ra  y del com ercio  las d is 
posiciones ex is ten tes  ace rca  de las o b ras  en  el 
rad io  de  n u e s t r a s  fortalezas.

Objeto de n u e s t ra s  t a r e a s  p o d rá n  se r  de 
n u e v o  los d iferen tes  proyectos  de ley q u e  fo r
m a n  el l ibro  segundo  y te rce ro  de l código 
pena l .

Desp ués  dei resu l tado  qu e  tuv ie ro n  en  la 
leg isla tura p a sa d a  las de l ib e rac io n es  h a b id a s  
acerca  de  los p royectos  de  ley re la t ivos  al d e 
rech o  de votación y elección ,  he  ref lex ionado  
con m a d u re z  y g ra v e d a d  en  el m edio  de  a s e 
g u r a r  ah o ra  la e jecución del art ícu lo  6? de la 
ley f u n d a m e n ta l ,  y he cre ido  q u e  se r ia  t r a 
bajo inútil  el ve r  de n uevo  de conciliar  de 
una  m a n e r a  sa tis factoria  la d iv e rg en c ia  de 
opiniones m an i fe s ta d a  en  la m a t e r i a ; y  me he  
co nvencido  de q u e  h a y  incontes tab le  neces i
d a d  de a c la ra r  las disposiciones de la ley  fu n 
d a m en ta l  q u e  m i ra n  al de recho  de votación y 
elección.

E n  uno de los an te r io re s  d iscursos  m a n ife s 
té q u e  tan  luego como llegase á c o n v en c e rm e  
de la n eces id ad  de  in t ro d u c i r  a lguna modifi
cación en la ley fu n d a m e n ta l ,  no d u d a r í a  en  
p ropo néros la  ; y de  co n fo rm id ad  con aquella  
m anifestación  , y p e rsu ad id o  de q u e  el Ínteres 
del E stado  ex ije  qu e  se m od ifiquen  a h o ra  a l 
g u n as  d isposiciones de la ley fu n d a m e n ta l  que 
lo re c la m a n  estoy resuelto  a p resen ta ro s  en la 
ac tual leg isla tura  aquellas  proposiciones qu e  al 
objeto conduzcan .

En ellas se v e rá  la p ru e b a  de q u e  no temo 
in t ro d u c i r  en n u e s tra s  ins t i tuc iones  aquellas  
n o v ed ad es  q u e  la ex p e r ien c ia  señala  como 
v e rd a d e ra s  m ejoras  en la ad m in is t rac ión  de 
la República. Y o las  p ro p o n d ré  con la confian

za q u e  m e in sp i ra  el no te n e r  m as  m ira  que  
el v e rd a d e r o  b ien  de  N e e r l a n d i a , a b r ig an d o  la 
espe ran za  de que, s e c u n d ad o s  por  vosotros mis 
esfuerzos ,  e n ca m in ad o s  á a c re c e n ta r  el b ien  
púb lico ,  c o n t r ib u iré is  á l levar las  á b u e n  t é r 
mino á beneficio  de  d e ten ido  y sabio e x ám e n .

Hoy m as  que  nun ca  e x p e r im e n tam o s  cu án  
necesario  es que  el Todopoderoso bend iga  
n u e s t ro s  traba jos .  Dígnese él de i lu m in a rn o s  
con su  s a b id u r ía ,  y de  d ir ig i r  el corazón de  
n u e s t ro s  súbditos.  Sea fiel la nación  á la con
c o r d i a , y  con t in ú e  como a n te s ,  no v ie n d o  la 
v e rd a d e r a  l ib e r ta d  sino en el a m o r  al o rd en  y 
en el respe to  á la a u to r id a d  del Rey.

Declaro ab ie r ta  la p re se n te  leg is la tu ra  de 
los E stados  generales .»

SUIZA.
B e r n a  1 7  d e  s e t i e m b r e .

(De la Gaceta Federal.)
El consejo ejecutivo de  B erna  ac ab a  de  p u 

b licar  el p r im e r  Boletín que  s igue:
«El G obierno  del can tón  de  Argovia ha  h e 

cho sab e r  al de B erna  q u e ,  á co nsecuenc ia  de  
notic ias  q u e  le h a n  sido co m u n ic a d as ,  los d is 
t r i tos  ca tó l icos , de  concierto  con el de  L u c e r 
na  , h an  in te n tad o  a taca r  á Argovia, y q u e  d i 
cho can tón  h a  ad o p tad o  las m e d id as  q u e  h a  
cre ido  n e cesa r ia s  á su s eg u r id ad .

Al propio  t iem po  ha  re q u e r id o  á B e rn a  y  á 
Zurich  p a ra  q u e  les p re s te n  su auxilio  fede ra l ,  
d ic tand o  las m e d id as  u l te r io re s  q u e  ex i jan  la 
im p o rtan c ia  y la g r a v e d a d  de  la s i tuación.

E n  su  v is ta  el consejo e jecu tivo  h a  a c o rd a 
do lo q u e  sigue :

I °. No se co n ced erá  licencia  tem pora l  á n in 
g ún  ind iv iduo  de  las t ropas  que  se h a l lan  so
b re  las a r m a s ,  y q u e  ac tu a lm e n te  e s tán  in s 
tru y é n d o se .

2? Se p o n d rá n  in m e d ia ta m e n te  bajo el p ie  
de g u e r r a  tres  ba ta llones  de los de  p r e f e r e n 
cia E n  cu an to  se ha l len  r e u n id o s ,  igual n ú 
m ero  de  ba ta l lones  de r e se rv a  , ac tu a lm e n te  
de  serv ic io  p a ra  p a sa r  u n a  inspección , se rá  li
cenciado  si las c i rcu n s ta n c ia s  no se a g ra v asen .

3? Se confia p ro v is io n a lm en te  el m a n d o  en 
gefe de  todas  estas  t ro p as  al coronel O c h -  
senbe in .

4? Se au toriza  á la d irecc ión  m i l i ta r  p a r a  
q u e  haga todos los cam bios  q u e  juz g ue  n e c e 
sarios  en  el E stado  m a y o r  cantona l .

Q u e d a n  en ca rg ad o s  los prefec tos  de  h a c e r  
p u b l ic a r  y c i rcu la r  el p re sen te  Boletín-pava q u e  
sus d isposic iones  lleguen á conocim ien to  del 
p úb lico .

N O T IC IA S  N A C IIN A L E S

Ceuta 18 de Octubre.
La sem an a  ú l t im a vino el v a p o r  de la a r 

m a d a  n a c io n a l ,  el V igilante , co nd u c ien d o  el 
p r im e r  bata l lón  del reg im ien to  de  A lm a n s a ,  
n ú m .  1 8 ,  q u e ,  p ro ce d en te  de Badajoz ,  ha  v e 
nido á re le v a r  en esta gua rn ic ión  al 2? de  la  
A lb u e ra  (3? a n te s ) ,  q u e  m a rc h ó  en  el m ism o 
b u q u e .

N ada  de n u e v o  o curre  aq u i  en el cam po 
fronterizo ,  gozándose de su m a  t ra n q u i l id a d .

Muy ac e r tad o  ha  sido el d e s t in a r  un  faro en  
la p u n ta  de esta co lonia ,  q u e ,  hac iendo  juego  
con el de la p u n ta  de E u r o p a  en  G ib ra l ta r ,  
t r a za rá n  pe rfec tam en te  la e n t ra d a  del es trecho, 
y s in riesgo p o d rá n  e n t ra r  en  él los b u q u e s  y  
cu a lq u ie ra  h o ra  de la noche. (Indep.)

Gerona 21 de Octubre.
A n teay e r  en tró  en  esta c iu d a d  el Sr. co

m a n d a n te  genera l  Rodríguez Soler con su co
lum na , y á poco rato  lo efectuó el Sr.  coro
ne! IX Diego de los Ríos con la suya. E sta  m a 
ñ an a  á las ocho v m edia han  salido a m l l s

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  1 9  d e  o c t u b r e .

(Del Globe.)
El consejo de  gab in e te  ce leb rado  ay e r  en  

el m in is te r io  de  Negocios e x t ra n g e ro s  lia es
tado d e l ib e ran d o  por  espacio de  dos h o ra s  
y m edia.

S. E. el d u q u e  de  Broglie ha  ten ido  el d o 
mingo an te r io r  u n a  la rga  co nfe renc ia  con el 
vizconde Pa lm ers to n .  S. E. h a b ia  rec ib ido  en  
aquella  m a ñ a n a  pliegos im p o r ta n te s  de  P ar is .

E n  la Cité no se igno raba  el ap u ro  en  qu e  
se halla el banco  Real de  L iv e r p o o l , y  se d e 
cía q u e  el ba nco  d e  In g la te r ra  h a b ia  co n v e n i 
do en h a ce r le  u n  ad e lan to  po r  via de  p r é s t a 
mo en consolidados. S ab em os  q u e  las s eg u r i
d ades  (ó va lores)  ofrecidos en  a d e lan te  rio se 
h a n  co ns id e rad o  suficientes.



gefes con sus respectivas columnas y en d i rec 
ción á Sonta Colonia. Estas fuerzas com ponían  
un total de 800 infantes y 40 caballos.

Barcelona 22 de Octubre.
El Exorno. Sr. capitán  general D. Manuel d< 

la Concha ha en trad o  esta ta rde  á las cua tn  
y cuarto de su expedic ión á las dilatadas co r
dilleras de Monseny, Guillería y d e m á s , qu< 
ocupan una buena p a r te  de la p rovincia  d< 
Gerona , y de la de Barcelona hasta  Yich. A 
las diez de la m añan a  salió S. E. de A renvs 
y después de h abe r  hecho una  ho ra  de alt< 
en Mataré , ha  llegado á esta capita l á la ho n  
indicada. Aun cuando no hay an  sido ruidoso: 
los resu ltados  conseguidos en esta escursion 
no  h an  dejado por esto de ser importantes.

El espíritu  público se ha  rean im ado  mucho 
los pocos díscolos, que  tal vez q ue r ían  r e u n i r 
se á los rebeldes , se h a n  re tra ído  á la visü 
de las numerosas tropas  q ne  haf t .ocupado  mi
li ta rm en te  aquellas com arcas ,  por lo cual sor 
ya m u y  raros los q ue  so m a r c h a n ,  y mucho* 
por el contrario  los qu e  con tinuam ente  se re s 
t i tuyen al seno de  sus familias. Los faccioso* 
andan  por su p a r te  tan  desa len tados , come 
que el cabecilla M a r sa l , d espués  de la d isp e r
sión que sufrió en Monseny hace  unos dias 
no ha conseguido r e u n i r  su part ida .  (Fom.)

E n Berga se h an  p resen tado  á indulto  tres 
facciosos, los dos con arm as. (Id.)

Al com andan te  de la colum na de Levan te  S( 
le ha presen tado  otro tam bién  a rm ado. (Id.)

Habiéndose p re sen tad o  el 13 del ac tua l uiií 
p a r t id a  facciosa á la vista de Berga y sobre 
las a l tu ras  del Cofort, salió en su persecueior 
el com and an te  general del d is tr i to  de aquelh  
villa ; y al llegar á dicha a l tu ra  fue t iroteada 
y com pletam ente dispersa por las guerrillas, 
resu ltando  un faccioso m uerto  por un  mozo de 
segur idad  pública. (Id.)

El dia 20 el des tacam ento  de  Malgrat fue 
atacado por la facción Marsal, queriendo  sor
p re n d e r le ;  pero  tuvo q ne  h u i r  hacia  Blanes. 
llevando 2 facciosos heridos de los pocos tiros 
q ue  cam biaron .  (Id.)

E n  la m añ a n a  del 2 1 el com andan te  de ope
rac iones de Falset salió de Cabases con la co
lum na  de su m an do  en dirección de Gratallops, 
de donde  una  hora  antes habia  salido la facción 
en nú m ero  de unos 20 ho m b res :  ap resu róse  á 
ir  en su p e r s e c u c ió n , logrando la vanguard ia  
d ispersar los  y  m a ta r  al coronel Francisco  
M any, n a tu ra l  de Mora de E b ro ,  al q ue  se le 
encon tra ron  en su ca r te ra  varios documentos, 
y  en tre  ellos un  pasapor te  en  blanco. (Id.)

MADRID  27 DE OCTUBRE.

Resumen del exámen y calificación que 
lia hecho la sociedad económica ma
tritense de las memorias que han op
tado á los premios del programe 
de 1846, de otros trabajos que fuere 
de concurso se han presentado, y de lo* 
vinos y aguardientes remitidos á la 
primera exposición de esta clase de 
productos.

Dedicada esta sociedad por su insti tuto  i 
p ro m o v e r  los diversos ram os de r iqueza  a 
p r o c u r a r l a  p ro sp e r id ad  pública ,  p a ra  verifi
carlo tiene establec ido, como medios p r in c i 
pales ,  el p rem ia r  y pub lica r  m em orias ,  e n sa 
yos y otros traba jos  sobre  cualqu iera  de 
aquellos objetos. En su cum plim ien to ,  con fe
cha 23 de Marzo del año an te r io r ,  anunció  e' 
p rogram a  ord inario  de los p rem ios q u e  ofre
cía por los asuntos que  se d i rán  ; y á su con
secuencia  se p resen ta ron  v a r ia s  m em orias  h a s 
ta fin de S e tiem bre  del mismo año ,  en que 
concluyó el té rm ino  señalado. D espués de h a 
b e r  informado sobre  su  mérito  las respectiva* 
secciones, se pasaron  p a ra  su ex ám en  com pa
ra t ivo ,  con arreg lo  ai art.  7.° de los estatutos 
á u n a  comisión de nueve  socios, q u e  fueron 
de  la sección de ag r ic u l tu ra  los Sres. Dor 
Benito del Gollaelo y A r d a n u y , D. Agusth 
Pascual y D. Antonio Cavanií íes; de la eh 
a r te s ,  D. .losé María Ibañez , D. José Mará 
Florez y  1). Angel Eugenio Gómez; y de la ele 
comercio, 1). Sebast ian  Eugenio V e l a , Doi: 
Fernando  Boccherini y D. Juan  Martin E m p e 
cinado. Oido y discutido el d ic tam en  de  este 
comisión en ju n ta  de  o de D ic iem bre  último 
recayó el juicio y decisión de la sociedad so
b re  cada m em oria  en la forma s iguiente :o

AGRICULTURA.

P u n t o s  I . ° , 2 . °  y  3 . °

El asunto primero  del p rogram a e ra  la m e 
jo r  cartilla p ráctica  de  a g r i c u l tu r a , aplicada 
al clima y suelo de Castilla la Nueva. El se 
gundo  era dem os tra r  el sistema m as ventajóse 
á fin de  h e rm a n a r  los intereses de la agricu l
tu ra  y gan ader ía  analizando las leyes Vigentes 
sobre  ambas. Y el tercero pedia  que con he 
chos prác t icos  se com probase cual de los dos 
sistemas de cria de ganados es preferib le  para 
el ref inam iento  de  nuestras  lanas ,  el estante t 
el t rashum ante .  N inguna  m em oria  se ha rec i
bido sobre estos objetos.

P u n t o  k.°— Montes.
Ofrecióse el p rem io  cuarto  para  la mejo. 

m em oria  que, haciendo una his toria do la legis
lación de montes ,  p resenlava una  instn iecior 
p ráctica  para  su repoblación, conservación \ 
fomento. Dos m em orias  se han p resen tado  a s 
p irando  á él. La una tiene osle lema:

Da ni olios aliae foelus , da al otile ¡¡(¡¿aun : 
N avigus p in o s , d im ita s  cednirnque cupressosgue 

(Virg. Georg. Lib. 2 A
La sociedad reconoce los buenos deseos de 

autor d éo s la  mem oria ;  pero  creyendo  (pie e s 
tá muy d is tante  de llenar bajo n ineun  aspeen 

0 *

los objetos del p ro g ram a ,  ha acordado  que  sr 
a rchive.

La otra m em oria  sobre el mismo asunto vi
no señalada  con el lema s ig u ien te : De glande 
arboribns el pecudum p osta  (Código romano) 
pero la sociedad se abs tuvo  de dec id ir  sobre 
ella, por ser en su  p a r te  d oc tr inar ia  una  co
pia casi literal de otra ins trucción del ilustrí- 
simo Sr. 1). Antonio Sandalio  de A rias ,  nues
tro difunto consocio , que  ha tenido la fortune 
de ten e r  á la vista la comisión.

ARTES.

P u n t o s  5?, 6? y 7?

N inguna m em oria  se ha p resen tado  sobre e 
sistema de p re p a r a r  el corcho y a u m e n ta r  h 
exportación de sus p roduc tos  e laborados, n 
sobre  el método de recoger y purif ica r la r e 
sina de los pinos, que e ran  las m ate r ias  a n u n 
ciadas bajo los núm ero s  o? y 6°. Tampoco s< 
h an  obtenido m u es tra s  de p ied ra  biográfica 
e x tra íd a s  de can te ra  española ,  y tan  buena: 
como las de B av ie ra ,  pa ra  las q u e  se d e s t ina 
b a  el p rem io  séptimo.

P u n t o  8 ? = T ip o g ra f¡a .

Cuatro  m em orias  se h a n  ocupado del estade 
que  presen ta  la indus tr ia  t ipográfica; causa: 
que im piden  sus progresos con perjuicio d< 
los operar ios  y ru ina  de considerab les  capi 
ta les, y medios q ue  p u ed en  em plearse  parí 
que  se ponga al n ivel  de los países m as ad e 
lantados.

Una de ellas lleva este lem a: «La l ibe r tad  d< 
op inar  , escr ib ir  é im p r im ir  se debe  m ira r  co
mo abso lu tam en te  necesar ia  p a ra  el progres< 
de las c iencias y p a ra  la in s trucción  de  la* 
naciones.» (Jovellanos.) Si bien  la Sociedad n( 
juzga  q ue  esta m em oria  haya  completado tod( 
el objeto del p ro g ra m a ,  en cuen tra  q ue  h a b ié n 
dose elevado á consideraciones genera les  so
b re  d icha  indus tr ia  , se ha acercado  lo bastan  
te ;  y por tanto la decla ra  d igna del accésit 
Habiendo dado consentimiento el au to r  p arí  
d esc u b r i r  su n o m b re ,  ha resu ltado  ser dor 
F rancisco F e rnan dez  Villabrille , profesor de 
colegio naciona l de Sordo-M udos y au to r  ch 
varias  obras  históricas y de educación. Poste
r io rm en te  ha resuelto  la sociedad q ue  se im 
prim iese  en su periódico el Amigo del P a ís , > 
se ha  publicado  en el sup lem ento  al númere 
18 del miércolos 5 de Mayo de este año.

La sociedad no cree que n in gu na  de  las 
otras tres  m em orias  sobre la ind us tr ia  t ip og rá 
fica reú n a  todas las condic iones, ni llene el 
objeto p a ra  que fue anun c ia do  el p rem io :  sin 
em bargo  estima dignos de consideración y 
aprecio los datos, conocimientos é ideas que 
ofrecen ; y po r  tanto hace de ellas esta m e n 
ción honor í f ica , ind icando  ios lemas que  las 
dis tinguen, y an u n c ia n d o  los no m b re s  de dos 
au to re s  que  h an  consentido en ello.

El Sr. D. Francisco  Perez de A naya  , in d iv i 
duo  de esta Sociedad , ha escrito la que tiene 
el siguiente lem a :

A m e r a n  el egregium qui cam era protid it Mam. 
Qua laute e x u lta n s , se cibat omnis homo.

(I lerbest, elogio de G utlem berg .)

La q ue  lleva po r  señal u n  g rab ad o ,  y dice: 
«Propagación de  los conocimientos hum anos»  
es de D. José María Palacios,  domiciliado en 
esta corte y a u to r  del tra tado  de im p ren ta  ti
tulado M anual del cajista  , publicado  hace dos 
años.

La res tan te  m em oria  tiene por lem a: Fabri- 
Ua fa b r i , y no se p ued e  p ub lica r  el n o m b re  de 
su au to r  p o r  no h a b e r  avisado su consenti
m ien to ,  au n q u e  con este objeto se anunció  la 
decla rac ión  de la sociedad en la Gaceta  de Di
c iem bre  últ imo.

COMERCIO.

P u n t o .  §°.= A ranceles.

No se ha p resen tado  n in gú n  proyecto  razo
nado de arance les ,  que  era  el tema 9?, y en el 
que deb ia  tom arse  la doble base de su p r im ir  
las prohibiciones comerciales y de im poner  so
b re  los p roduc tos  ex trangeros  derechos a r re  • 
glados á la ganancia  p resupuesta ,  y á la p ro 
porción en que  por el sistema tr ib u ta r io  se 
hallan recargados  los valores nacionales.

P u n t o  1 0 .  -— Tabuco.

El décimo p rem io  tenia por objeto la cues
tión de si conviene deses tan ca r  el tabaco : en 
caso afirmativo qu é  m edios pod r ían  adoptarse  
p a ra  realizarlo  com pensando  á la Hacienda 
p ú b l i c a ; y en el caso de  con tinuar  la ven ta  á 
cargo del Gobierno, q ué  m ed idas  con tr ibu ir ían  
á d ism in u ir  los perju icios  q ue  p roduce  el es
tanco ,  así á los consum idores  po r  la carestía y 
mala ca lidad  del genero  como á la m oral p ú 
blica por el con trab and o  que  ocasiona.

La única m em oria  p re sen tad a  sobre este 
asunto tiene un  lema q u e  empieza asi: «Las 
neces idades  de u n  Estado re q u ie re n  sacrificios 
indispensab les  ólc. & c . »  La sociedad ha creído 
e n co n tra r  en ella a lguna difusión , y adv ier te  
q ue  no se hallan  b ien  dem ostrados  los hechos 
p a ra  la adopción del sistema que  el au to r  p re 
tiere: pero  ya q ue  no lleno com pletam ente  el 
objeto del p ro g ram a  , la sociedad reconoce en  
d iche traba jo  ios buenos principios económi
cos é ilustración que se re q u ie re  pa ra  q u e s e a  
digno su au to r  del access it, y asi lo ha d e c la ra 
do. Estas honrosa» dem ostrac iones  han  re s u l 
tado en  favor de  D. José López N a rv ae z ,  res i
d en te  en Soria , q ue  ha accedido á que se 
ab r ie ra  el pliego que contenía su nom bre .

TRABAJOS PRES ENTADOS  FUERA DE CONCURSO.

Siendo conforme á los estatutos de esta so
ciedad el p re m ia r  los ensayos y trabajos ú ti
les que se hagan aun sm invitación suya , en 
cualqu ier ocasión que se le p resen ten  , los 
acoge con aprecio, y les dispensa el prem io ó 
dem ostrac ión  de que  los estima dignos.

Dibujo de pitaña.
Asi lo hizo en Marzo del año an te r io r  con 

un dibujo  hecho con p lum a por D. José Man
so. na tu ra l  de Badajoz y vecino de Córdoba, 
qu ien  lo presentó  como una muestra del buen 
efecto que puede  conseguirse p a ra  ob tener eí 
c la ro -oscuro  con una tinta \ p lum a comunes, 
s irviendo poca ios adelantos de la litografía , y 
haciendo que !a p lum a obre en la p ied ra  lo 
mismo ó mejor que el lápiz. La suciedad, con
forme con el p a rece r  di* su sección di* arles, 
y sin en tra r  en un minucioso e.\oinon faculta

tivo de aquel t r ab a jo ,  ha creído q ue  merece 
a tenc ión : y considerando  la influencia q u e  en 
las bellas arles  , y especialmente en la l i tog ra 
fía , p ued e  tener el fomento de esta especie de 
d ib u jo ,  no ha podido menos de es t im ular  la 
laboriosidad del au to r  de la o b ra ,  m anifeslán  
dolé el aprecio que  le m erecen  sus ta reas ,  y 
excitándole  á con tinuar  en ellas , por lo q ue  
pu eden  con tr ib u ir  á m ejorar los ram os á que 
deben  tener  aplicación mas d irec ta  y general.

Trabajos tipográficos.
3). Francisco  S erra  y Madírolas, vecino de 

esta corte y artista de im p re n ta ,  p resen tó  en 
Octubre del año último im plano  tipográfico, ó 
sea una  lám in a  im presa con m o ld e ,  e jecutado 
á l im a,  y  un m anual de im posic iones ,  cuyos 
trabajos fueron examinados por una comisión 
de la sección de a r te s ,  compuesta de los se
ñores D. Juan  Manuel Ballesteros, D. F ran c is 
co de P au la  Mellado y D. José Segundo Flo
rez. El plano ó cuadro tipográfico r e ú n e ,  en 
sen t ir  de la s e cc ió n , todas las c ircunstanc ias  
que  p u e d e n  h ace r  recom endable  una  obra  de 
esta especie: p re s e n ta ,  venc idas  con h ab il idad  
é inus i tada  m aes tr ía ,  cuan tas  dificultades y 
obstáculos opone el arte en sus m as delicadas 
ejecuciones: está perfectam ente en tend ido  en 
su com binación y adm irab lem en te  t razado  en 
sus detalles. La unión de las ray as ,  filetes y 
m edias  cañas en los ángulos ó in g l e te s , Lo 
mismo que en los centros , n a d a  deja  q ue  de 
sea r :  la combinación de las orlas, tanto la ge
n e ra l  del cuadro ,  como las q ue  figuran las 
po r tad as  de la p arte  inferior ,  ó mesa rev u e l
ta ,  está hecha  con gusto y d e sem p eñ ad a  con 
p r im o r .

Es necesario  conocer bien el m ecanism o de 
la im p ren ta  p ara  com prender  la dif icultad q ue  
ofrece la imposición de un molde de la n a tu 
raleza del referido , á fin de q ue  en la p re n sa  
no haga m o vim ien to ,  y quede  sin efecto todo 
el trabajo  del operario. D. Francisco S e r ra  co
noce p erfec tam en te  las reglas del a r te  á que 
se d ed ica ,  y sabe aplicarlas con tino y o po r tu 
n id ad  : conoce también los p r inc ip ios  de geo
metría  y las bases en que descansa  el dibujo  
lineal y la p e r s p e c t iv a , do lo cual nos da b u e 
na p ru eba  en la combinación del claro y os
c u r o , en cuanto es dado ap licar estos bellos 
p rincip ios al ram o de la im p ren ta .

E n  su m a ,  esta obra es sin d u d a  a lguna de 
lo m as acabado  y completo que en sus p rogre
sos y adelan tam ien tos  puede ofrecernos hoy el 
a r te  precioso de G utem berg ,  o p o r tu nam en te  
h is toriado y ju s tam en te  enaltecido en las b r e 
ves in terca lac iones del cuadro . Algún ligero d e 
fecto que en él pueda hallar cu a lq u ie ra  p e r 
sona mas escrupulosa ó mas en te n d id a  en  el 
ram o q ue  los informantes , no r e b a ja rá  nun ca  
el mérito  real q ue  por lo genera l  se nota en 
é l ; m érito  que es tanto mas ap rec iab le ,  c u a n 
to que  son m u y  pocos los operarios del a r te  
que p u e d e n  desem peñar  en el d ia  t raba jos  de 
este género.

Por  lo q u e  hace  al «Manual de imposiciones,» 
au n q u e  no hub iese  venido acom pañado  del 
p lano  de  q u e  va hecho m é r i to ,  se h u b ie r a  ca 
lificado desde  luego, según las dotes ingenio
sas q ue  él rev e la ,  como la obra de u n  op e ra 
rio in te ligente  y celoso; pero esta calificación 
no la necesita 1). Francisco  Serra .

Considerado bajo el punto  de vista de utili
d a d ,  acaso no es tanta  como el au to r  se p ro 
p u so ;  po rque  con solo el M anual ,  es seguro 
que un p r inc ip ian te  no a p re n d e rá  ó h a c e r  las 
im posiciones; y un oficial q ue  sepa su  obliga
ción ra r a  vez te n d rá  que consultarle . Solo u n a  
c ircun s tan c ia ,  que  sin d u d a  es la que ha  te
nido presen te  el au to r ,  le da  un  valor acci
dental. Esta c ircunstancia  es la falta de e d u 
cación art íst ica  de  la m ayo r  p a r te  de los que  
se ded ican  en el dia  á la im p ren ta .  Conside
rado as i ,  la sección de a r tes  le juzga  útil y 
m u y  recom endab le  como p ru e b a  de los cono
cimientos n a d a  com unes de que da insigne 
m ues tra  el a u to r ,  so b re to d o  en el c u ad ro  a n 
te r io rm en te  descrito.

E n  tal concepto , y siendo propio del ins ti
tuto de esta sociedad el a len ta r  y p re m ia r  á 
los art is tas  q ue  mas se d is tingan po r  el esm e
ro y perfección de sus obras  , conforme con 
el d ic tam en  do su sección de a r t e s ,  ha  aco r 
dado  ga la rd o n a r  al art ista  D. Franc isco  S e r ra  
y Madirolas con u n a  medalla de p lata  , en 
cuyo canto va grabado  su no m b re  y el año de 
la concesión ; le ha trasladado el referido  in 
forme , y publica  su contenido en este acto so
lem n e ,  q u e  ap arecerá  en el periódico oficial 
de la sociedad p a ra  satisfacción del in te 
resado.

Cama de fierro con bronces cinceladas.
E n  el mes de N oviem bre  último estuvo co

locada y expuesta  en la sala de las secciones 
de  esta sociedad u n a  cam a de fierro con 
adornos  y bajos relieves de bronce  cincelados 
y d o rad o s ,  constru ida  bajo la d irección  del 
p latero  y cincelador D José Sánchez  Pescador, 
socio de esta corporación , y del maestro  c e r -  
ragero D. Tomás d e M ig u e i ,  que  tam b ién  lo 
es en el dia. Este artefacto ha  sido a d m irad o  
por las m uchas personas  que co n cu rr ie ro n  á 
su exposición , inclusos los Scrm os. Sres. I n -  
íantes D. Francisco de  P a u la ,  Doña Luisa y 
Doña Josefa , sus hijas; y au n  los nom inados 
art istas tuvieron la h o n ra  de p resen ta r lo  á 
SS. MM. La sociedad nom bró  para  exam inarlo  
una  comisión compuesta de los Sres. D. Isaac 
V i l lan uev a , D. A n drés  T aboada , m a rq u e s  del 
Socorro , D. Rufino García y D. Antonio Y are- 
la \ a ñ e z :  los cuales em itieron el u n án im e  p a 
recer sigu ien te :  «La citada cam a, cuyo dibujo 
pertenece al gusto g reco- rom ano , es un  con
junto de perfecciones a r t í s t ic a s , pues sus p e r 
files y forma, es l ig e r a , reu n ien d o  en sí con
tornos q u e ,  á la vez q ue  elegantes y sencillos, 
ion los propios para  d em o s tra r  la maestría  de 
los co ns t ru c to re s ,  que la han  p resen tado  en 
un estado de conclusión ton brillante . P a ra  
mayor exac t i tu d  se ha d iv id ido  el d ic tam en  en 
ilos p a r te s ,  po r  co rresponder  la obra á dos 
distintos a r t is ta s ,  á qu ienes  es justo  d em o s tra r  
por^ separado  la satisfacción q ue  d is fru ta  la 
Sociedad en ver obras  de tanto valor artístico.

\ .d Cincelado. Difícil ó casi imposible sería 
l lamar ía atención sobre los objetos dignos de 
ella en  una  ob ra  como esta. La medalla colocada 
su el centro  de la cabecera  es un  bajo relieve 
[ibullarlo á cincel en una chapa de cobre de  
media línea de grueso , la cual re p resen ta  la 
salida del sol, asunto que  simboliza la au ro ra  
d e r ram an d o  ¡Llores, seguida por la p r im e ra  
liora deí d i a , y ({(‘tras de esta se ve el carro  
Je  Apolo, cuyo cincelado y el de los arabescos 
ue bronce  q ue  la guarn ecen  , medallas ,  escudo 
líe arm as ,  iodo rebajado  á c incel,  es j o m a s  
perUelo que  ha salido de las manos del disfin-

guido art is ta  el m encionado Sr. Sánchez Pos 
cad o r ;  pues la invención del d ib u jo ,  el gusl 
y correctos perfiles de todo el adorno  corrobo 
ran  su gran  reputación  art íst ica , tanto que  n 
puede  darse  la p referencia  á una pieza com 
p arán do la  con las otras. Baste dec ir  que  des 
g rac iad am en te  no se e n cu en t ra  otro arl isl  
q ue  con fundam ento  pueda d ispu tar le  la glo 
ria en cualqu ier obra de esta especie.

2? F ierro  y b r o n c e s .= S a b id o  es el enorm  
atraso que  tiene la España, com parad a  co 
o tras naciones, en la elaboración de artefaetc 
de fierro; pues si alguna vez se ha p resen ta  
do cua lqu ie r  ob ra  de m é r i to ,  ha sido en pe 
queño  y sin q ue  se haya  rep rod uc ido  por ( 
mismo otra ; pero después  de tan largo peric 
do q ue  hace se carece  en E sp añ a  de  un  ai 
tista em p re n d e d o r  y estudioso en dicho ram< 
se ha p resen tado  el infatigable D. Tom as de Mi 
guel,  q u e  es el constructor de la cama en 1 
p a r te  de fierro , asi como de los fi leteados ti 
b ronce  , fundición y ajustes de los ado rno  
según  h a n  manifestado am bos a r t is tas  á la o( 
m isión , y el que, an im ado  de  un  g ran  dese 
p o r  colocar su  a r te  en  E spaña  al n ivel  ele h 
naciones m as  ade la n tad as  en las a r t e s ,  ha  ai 
ros trado  los g ran d es  in conven ien tes  que  so 
consiguientes á tan a rd u a s  em p re sa s :  asp irar  
do conseguirlo , ha hecho tre s  viajes á P a r í s  
L ondres  p a ra  perfeccionarse  en é l ,  s iendo 
resu ltado  q u e  á esta, fecha tiene  m o n tada  e 
pequeño  una fabrica á la inglesa , en la q t  
ad em as  de cu n d ir  sus adelan tos y nuevos  cc 
nocim ientos de tan  a tra sad o  a r t e ,  so hace 
d iv e rsas  ob ras  de com odidad  y beneficio pu 
blico, como son in s trum en to s  y m á q u in a s  pai 
la ag ricu ltu ra  y a r t e s ,  las q ue  an tes  venia 
del ex trangero . Dicho D. Tom as de Migue 
por las o b ras  p re sen tad as  en las exposiciom 
púb licas  de a r te s ,  fue p rem iado  por S. M. cc 
una medalla  de oro, y confirm ado dicho prc 
mió en la siguiente exposición: pero esta can 
no p u ed e  co m para rse  con las re f e r id a s ,  y p< 
las qu e  fue p re m ia d o ,  p o rqu e  hay  usado e 
ella un nuevo  método p a ra  p u l im e n ta r ,  par t  
c u la rm en tc  los g ran d e s  planos de ace ro ,  eu\ 
brillo es igual al de un  espejo ; a u n q u e  no < 
de m eno r  m érito  la perfec ta  conclusión de h 
estrilas  salomónicas de  los pies y ba laus tre  e 
la cabecera  p eq u e ñ a  y m o ld u ra s :  por fi 
es la obra  m ejo r  concluida qu e  se ha vis 
desde  q u e  se dejó de h ace r  en  E sp añ a  las ai 
t iguas a rm a d u ra s ,  q u e  solo se co nse rv an  aír 
ra  p a ra  r e cu e rd o  de n u e s t ra s  pasad as  gloria

La comisión ha tenido tam bién  en cuenta  
mérito  de las ob ras  an te r io res  de D. Tom as c 
Miguel y el b r i l lan te  estado de su  fábric  
cuyos resu ltados  son b ien  conocidos en  es 
corte.

E n  vista de todo la s o c i e d a d , d esean do  p r  
m ia r  y es t im ular  el re levan te  mérito  y h ab  
l idad  que la obra  d e m u e s t r a , y s iendo coré 
é insignificantes los medios que  cuen ta  en 
pa ra  ello, ha recom en dad o  al Sr. 1). José Sai 
choz P escad o r ,  c o n ie c h a  lo de  E n ero  de es 
a ñ o ,  p a ra  q ue  por el G obierno  se le concet 
u n a  c o n d e c o ra c ió n , como ya lo h an  sido 
otros a r t is tas  cé le b re s ,  en p rem io  de  sus  ad 
lau tos ;  y asimismo el Sr. in ten d en te  g en c r  
de la Real casa y p a t r im o n io ,  p a ra  q u e  se 
n om brase  cince lador  de S. M ., ó se le fomei 
tase y utilizase su hab il idad  , como fuese d 
Real agrado. A am bos ar t is tas  les ha acordar 
una carta  de aprecio  y la facultad  de coloc; 
en sus respectivos establec im ientos el sello c 
de la sociedad en un escudo con sus n o m bre  
y ha accedido á la petición de  los mismos p¿ 
ra  p o ner  el propio  sello de dicho cuerpo  p( 
t im bre  en la m enc ionada  cama. Este  es ui

de los premios m as disliiií-uidos que acostum 
brn  á conceder la sociedad , después de  obser
v a r  los especiales in m u te s  de reglamento "v 
l levando consigo la publicación del ¡raba¡o pi’n 
m iad o ,  so an u n c ia  en este acto la descripción 
y calificación de su mérito  s ingular.

j-in v i r tu d  de una de las in d icadas  recomen 
d ac io n e s ,  ha recaído la siguiente d e t e r m i n é  
cion de la R eina (Q. D. G . ) :

« in te n d en c ia  genera l  de la Real casa y pa
tr imonio. Excmo. S r . : A D. José Sánchez 
P escador digo con esta fecha lo que sime- 
S. M. la Reina n u e s t ra  S eñora ,  tomando° eri 
su  Real considerac ión la recomendación espe
cial que de Y. lia hecho la sociedad económi
ca m a t r i ten se ,  y d eseando  m os tra r  su decidi
da p ro tección  á las nobles a r te s ,  y á los eme 
celosam ente  se consagran  á perfeccionarlas con 
gloría p ropia  y del pais , se ha  servido, p0i> 
resolución de este d i a , conceder  á Y. los ho
nores de c ince lador de cám a ra  . l ib re  de todo 
gasto, po r  el s ingula r  m érito  de los adornos 
de  b ro n c e ,  cincelados y dorados  que  ha hecho 
Y. en la cam a de fierro expuesta  al publico 
en la sala de  sesiones de d icha  sociedad.

Lo (jue t ras lado  á V. E. de Real orden para 
su  deb ido  conocim iento  , y como contestación 
á su  oficio de  15 de E nero  último. Dios guar
de  á Y. E. m uchos  años. Palacio 29 ele M arzo 
de l 8 4 7 . = P e d r o  de  Egaña. =  Sr. presidente 
de  la sociedad  económ ica  matri tense.»

La soc iedad ,  que  se ve redu c id a  á dispen
sar  p rem ios  m orales  , ha rec ib ido  con el debi
do aprec io  y g ra t i tu d  esta resolución digna de 
ía Real m u n i f i c e n c ia , y que acred i ta  la pr0, 
teccion q u e  S. M. d ispen sa  á las nobles artes 
y á los que  se consagran  á perfeccionarlas con 
gloria  dei pais ; y ha  t r ibu tado  por  ella á S. M 
las m as  r e n d id a s  g racias  por conducto del 
señor  in te n d e n te  gen e ra l  de la Reai casa.

C o n c u r s o  d e  v i n o s  y  a g u a r d i e n t e s .

D eseando la sociedad  fom entar  el buen cul
tivo de la v id  y la e sm era d a  elaboración de 
sus p ro d u c to s ,  t iene aco rd ado  que  todos los 
años se verif ique en M adrid  bajo sus auspi
cios un concurso  público  de vinos y aguar
d ien tes  del r e in o ,  bajo las reglas anunciadas 
con fecha 4 de Junio  del año anterior. Ade
m as de  los p rem ios  que  están al alcance de la 
so c ied ad ,  invitó  al G obierno  á tomar parte  en 
el concurso  a n u a l ,  p on iendo  á disposición de 
la m ism a  sociedad  u n a  can tid ad  alzada para 
r ecom p ensas  p ecun ia r ia s .  Sobre  esta solicitud 
recayó  una  Real o rd e n  en 7 de Diciembre úl
timo por el m in is terio  de la Gobernación de 
la P en ín s u la ,  d iciendo  q u e  S. M . , al paso que 
o bserva  con su m a  com placenc ia  el celo é Ín
te res  que  esta corporación  dem ues tra  por el 
in c rem en to  y perfección de un  ramo de in
d ust r ia  ta n  im p o r ta n te ,  solícita de contribuir 
tam b ién  po r  su parte  á tan laudab le  objeto, 
se ha  se rv ido  se ñ a la r  la c an tidad  de 4,000 
reales vellón con cargo á la p a r t id a  de impre
vistos de  dicho m inis terio  p a ra  premiar ni 
cosechero  de vinos y  agu ard ien tes  que lo me
rezca por la perfección de sus productos á jui
cio de la sociedad.

E n te ra d a  esta con satisfacción y gratitud, 
dio las gracias  al G obierno  q u e  le"facilita m  
medio  m as efectivo de p r e m ia r  al mérito.

Consiguiente  al e n u nc iad o  p ro g ra m a ,  estuvo 
ab ier to  el concurso  desde el 20 de N oviem bre  
hasta  el 10 de D ic iem bre  del año a n te r io r ,  y 
en él se p re s e n ta ro n  I i m u e s t ra s  de vinos y 
4 de a g u a rd ie n te s ,  con los lem as y nom bres 
q ue  s i g u e n :

N o m b r e s . P r o v i n c i a .

V IN O S.

A ño . L e m a  d e  l a s  b o t e l l a s .

I a T into  c o m ú n .........  C iudad-R eal .
2a I d e m ......................... í d e m ..............
3a I d e m ......................... I d e m ..............
4a í d e m .........................  í d e m ..............
3a De ex tracc ión  de

lo m as su p e r io r .  C ád iz .............
6a Y i no n a tu ra l  de

Je rez .................... Id e m ...............
7a Blanco seco de

p r i m e r a .............  Z a r a g o z a . . . .

8a Blanco......................  Z a ragoza . . .  .

9a L á g r im a ..................  Z a r a g o z a . . . .

10 Monlil la................... Córdoba. . . .
IJ M anzan illa ............. C ád iz .............

P r o v i n c i a .

E8U5............  C ontra  la  ex pe r ien c ia  no h ay  argumentos.
• Id e m ............  S u p e r io r  p o r  excelencia .
• íd e m ............  P a ra  sab ia  la n a tu ra leza

Id e m ............  Delicias de la Mancha.

C(.................  El m ejor  vino de ex tracc ió n  de Jerez!

((.................  El vino  n a tu ra l  m as delicado de Jerez.

• 1 8 4 4 ............  La ex p e r ie n c ia  sin teorías
m e hizo añojo en pocos dias.

■ 1 3 3 2 ............  p ür C h am p añ a  p a s a r í a ,
P e ro  tosco v idr io  lleno 
Sin d o rad a  fantasía 
Poco tranq u ilo  en  su seno ,
E t voici la falta mia.

1 8 2 7 ............  P o rq u e  nazco en A ragón
No m e igualo al F ron liñon .

1N 2 6 . . . . . .  Vi aun lactificat cor hominis. íSobd)
ISiO a 41. ] ¿nam modtce sum.pt nm  acuit ingenlm , 

et inteleclui v idetur a ffe rre  acumen.
AGUARDIENTES.

An°. L e m a .

1.a. . .................  C á d iz . .......... 184(} .................  El ag u a rd ien te  m as limpio p a ra  el cabeceo de
vinos.

2.*.......... .. M a d r id ........................ - .................  A g u a rd ien te  an isado  de  24 grados.
a . ......................  Idem. ,..................................................  A g u a rd ien te  seco de 24 í  grados.

............................ ...................  E sp ír i tu  de vino de  36 grados.

Conlorrne á la regla 10.a del p rogram a de 
este c on cu rso ,  se n om b ró  una ju n ta  de in d i
v iduos de la sociedad adornados  de conoci
mientos teóricos y p rác t ico s ,  p res id ida  por su 
d i re c to r ,  p a ra  e x a m in a r  y  calificar los vinos 
y ag uard ien tes  p resen tad os ,  y d ec la ra r  el p re 
mio q u e  según su  m érito  y las c ircu ns tan c ias  
de su elaboración h ab ían  de ad ju d ica rse  á c a 
da especie. Esta ju n ta  lia p rac t icado  todas las 
operaciones necesar ias  al efecto, en las cuales 
han  tomado parte  e lE xcm o .  Sr. d irec to r  m a r 
qués de S o m erue lo s ,  y los Sres. D. Manuel de 
la F uente  A n d ré s ,  í). Nicolás C asas ,  D. Diego 
G enaro  L le tget,  D. Franc isco  del Acebal y A ? -  
ralia  , D. Diego F e rn a n d o  Montañés. 1). José 
F rancisco  de A izquivel ,  D. Mauricio Carlos de 
O nís ,  D. Manuel F e rn a n d ez  Cadiñanos , 1). C i
rilo Balda , D. Ildefonso Diez do R iv e ra ,  Don 
José M ana López y D. R am ón A l ie s , secre ta
rio. H abiendo n o m b rado  una comisión para  r e 
copilar el re su ltado  de sus ta r e a s ,  lo ha  hecho 
en los té rm inos siguientes:

La comisión n o m b ra d a  por la ju n ta  califica
dora para  d a r  su d ic tam en  acerca  de los p re 
mios que deban  coníer írse  á los que han p r e 
sentado vinos y agu a rd ien te s ,  debo antes  e \ ~  
tendei se a algunos p o rm enores  que cree in
dispensab les  para  m anifes tar  los fu ndam entos  
do la opinión que  va ó em it i r ,  y pasa á ha
cerlo en la jornia sem ien te :

Once son las m u es tra s  de vinos y cuatro Lis 
de  a g u ard ien tes  q ue  se h an  p resen tado  en vir
tu d  del p ro g ra m a  de la soc iedad ,  repe t id a  
voces a n u n c ia d o :  n ú m ero  su m a m en te  escasa, 
tanto m as si se considera  que apenas  hay pro
vincia en  E spañ a  en que  no se cult ive ía vid, 
v que  en m u c h a s  de ellas la cosecha de vinos 
y la e laboración de  ag uard ien tes  constituye 
una  de  sus p rinc ipa les  r iquezas. Esto proba
blem en te  no es solo efecto de  la novedad  dé
osla clase de a la rd es  en n uestro  pa is ,  sino 
ta m b ién  (sin duda  de algún género de des
confianza; y sobre  todo de  la indiferencia coa 
que por desgrac ia  se m ira  en tre  nosotros un 
ram o  de la in d us tr ia  agrícola , que ,  bien diri
g ido ,  podr ía  re p o r ta r  incalculables beneficios.

I al vez esté l lam ada la sociedad económica 
de á ladr id  ó h acer  conocer á nuestros  cose
cheros sus v e rd a d e ro s  in tereses , que son ios 
de toda la nac ió n :  y la comisión creo que 
para conseguirlo  no debe  omitir el emplear los 
medios que  están a su alcance. lis ta  idea es 
uno  de  los m o í i \o s  qne  la impulsan a propo
ner  los p rem ios  q u e  luego d i r á :  manifestando 
desde  ahora  q ue  alguno de los (pie propone se 
dirige m as bien a p rod uc ir  un estímulo útil, 
q ue  a p re m ia r  un mérito  bastante  probado en 
la p ied ra  de* loque de una numerosa r o n r u r -  
reucio.

En dos (‘lases deben  d iv id irse  las once mués -



iras do vinos que so han presentado para que 
pueda establecerse algún término do compa
ración entro olios; en la pr imera deben com
prenderse los llamados vinos comunes ,  } le 
pertenecen sois muestras;  en la segunda los 
dichos generosos, de los cuales son las cinco 
muestras restantes.

Vinos comunes. Cuatro muestras proceden 
do Valdepeñas,  provincia de Ciudad-Real ,  y 
dos do la provincia do Zaragoza. Todos ellos 
han tenido buenos mostos, y el alcohol está en 
bastante c a n t i d a d ; pero todos t a m b i é n , en 
m a s ó  menos grado,  son vinos do poca sus
tancia,  desmayados,  carecen de buena boca y 
nariz,  y algunos se han manifestado en fer
mentación acetosa á los dos dias de haberse 
quitado el lacre de las botellas,  sin embargo 
de no haber  permanecido destapadas.

No obstante,  dos de entre estos vinos han 
presentado circunstancias que al sentir de la 
(‘Omisión los colocan en el caso de no ser en te
ramente desatendidos,  sobre lodo comparán
dolos con los demas.  El primero es el que tie
ne por epígrafe ((Delicias de la Mancha,» pro
cedente de Valdepeñas y de la cosecha de 1845.

Este vino es de buena clase, de alguna sus
tancia,  regular boca y nariz,  color de guinda 
subido; señala 19° en el pesavinos, su alcohol 
18° de Gartier y 43° del centígrado, y es el 
mejor elaborado de los de su clase. El segun
do tiene el epígrafe «La experiencia sin teorías 
me hizo añejo en pocos dias,» procedente de 
la provincia de Zaragoza, cqseeha de 1844. 
Este vino es blanco,  seco, buena c ía se ,  de 
alguna sustancia y regular boca y nariz;  m a r 
ca 23° en el pesavinos,  su alcohol 20, 5 de 
Carlier y 52° en el centígrado;  y si estuviese 
elaborado con mas perfección seria un vino 
excelente.

La comisión ha tenido el sentimiento de 
ver  que, al paso (pie las circunstancias natura
les que concurren en todos estos seis vinos, son 
las mas á propósito para que fuesen excelen
tes , la e l aboración . seguida ru t inar i amente  
sin adelantar  un paso tal vez desde una ant i 
güedad remota,  las neutral iza;  no siendo cual 
debiera para sacar el part ido que se podría 
de este importante ramo de nuestra industria 
agraria.  En efecto, ni el cultivo de las viñas, 
ni las vendimias , ni la pisa,  ni las ciernas ope
raciones , se pract ican por lo común de la 
manera conveniente;  asi es que de mostos ex
celentes resultan vinos de poca sustancia,  sin 
boca ni na r i z ,  desmayados ,  y muchos de ellos 
con tendencia á la fermentación acetosa, á la 
que pasan con la mayor facilidad; por último 
vienen á parar  á un mal embás , como son ias 
tinajas empezgadas,  en donde los vinos siem
pre pierden.

Con todo la comisión (sin embargo do que 
conoce que hubieran podido presentarse vi
nos mucho mejores y mejor elaborados), tan
to porque los dos que ha relacionado son su
periores á los otros, como para manifestar en 
cierto modo el aprecio de la sociedad á los 
que han acudido á la invitación,  y sobre lo
do, para fomentar el estímulo entre los cose
cheros , es de dictamen que al vino que lleva 
el epígrafe «Delicias de la Mancha» se le p re 
mie con carta de aprecio y hacer  de él men
ción honorí f ica; y al que tiene el de « La ex
periencia sin teorías me hizo añejo en pocos 
dias» con carta de aprecio.

Vinos generosos. Cinco son las muestras de 
estos; dos de los cuales,  procedentes una de 
la provincia de Zaragoza y otra de la de Cór
doba,  se encuent ran en ias mismas ci rcuns
tancias que ias seis de los vinos comunes re
feridos, relat ivamente á sus principios y á su 
elaboración , y les corresponde cuanto queda 
dicho arriba ; no sucede asi con los tres res
tantes, procedentes de Jerez, provincia de Cá
diz. El primero,  cuyo epígrafe es «El vino na 
tural  mas delicado de Jerez,» es un vino 
amontillado , sin beneficio , segunda clase su
perior , bastante sustancia , buena boca y na 
riz; se presenta de color de ambar , muy flui
do ; señala 19° en el pesavinos; su alcohol, 
que es agradable y aromático , 21 , 5 en el de 
Carlier y 54° en el centígrado.

El segundo,  cuyo epígrafe es Vinum modíce 
sumpiurn &c . , es Manzanilla envisada y algo 
re m o n t a d a , regular aroma y de buena beca, 
pudiendo colocarse en la segunda clase de es
tos vinos , y tal vez en la madre  ó vasija de 
cria se podría caracterizar do pr imera clase. 
Marca 21° en el pesavinos, y su alcohol aigo 
aromático agradable,  21° de Carlier y 53° del 
centígrado.

Por último, el tercero con el epígrafe «El me 
jor vino de extracción de Jerez ,» es vino seco, 
beneficiado, color de ambar  oscuro, segunda 
clase superior. Marca i Io en el pesavinos, y su 
alcohol 23, 5 de Carlier y 60 del centígrado.

Estos fres vinos t ienen excelente elabora
ción , que, unida á sus buenas cualidades na 
turales, les da la reputación de que tan justa
mente gozan los de su clase.

La comisión sabe muy bien que en este mis
mo género existen mejores caldos; y si la con
currencia hubiese sido mayor , como es de es
perar  se verifique en los siguientes concur
sos, tal vez la adjudicación ele premios hubie
ra debido hacerse de otra manera.  Con todo, 
tanto por algunas de las razones que ya lleva 
emit idas,  como porque en realidad la" elabo
ración de estos vinos es cual corresponde, se
gún los conocimientos actuales en la materia,  
la comisión cree deben adjudicárseles los p re 
mios s iguientes:

-i? Al «Vino mas delicado de Jerez» uso 
por cuatro años del escudo de la sociedad, re
galándole uno de bronce del tamaño corres
pondiente,  que podrá colocarse sobre la puer 
ta de la bodega.

2? A los otros dos Vinum modíce sumptung 
y «El mejor vino de extracción de Jerez,» 
medalla de plata.

La comisión se atreve á proponer esta ma
nera de otorgar el premio del escudo,  funda
da en que. hallando bastante mérito en el vino 
de que se trata,  y autorizada para usar de la 
cantidad con que el Gobierno ha auxiliado con 
este objeto ¿i la sociedad , creerla mezquina la 
suma de 4,000 rs. dada en metálico á un co
sechero rico de .Jerez, y prefiere ofrecerle! su 
valor de un modo mas honorífico y decoroso 
para el que le da y para el que le acepta.

Aguardientes. Cuatro lian sido las muestras 
q u e s o  han presentado de este l íquido; una 
procedente de Jerez,  y de Aranjuez las otras.

La primera que marcó 38° escasos, sin e m 
bargo de que en el rótulo decia 35°, es un 
aguardiente muy puro ,  perfectamente elabo
rado,  y ai parecer con el aparato de Dorcsne. 
Tiene todas las cualidades para la cria de ci 
nes de extracción,  y debe colocarse en la cla
se de superior. Tanto por su buena calidad na 
tural,  como por su perfecta elaboración,  la

comisión le estima acreedor á premio,  y cree 
(jue al fabricante debe concedérsele la medalla 
de plata.

Entre  las tres de Aranjuez hay dos,  de las 
cuales una es un aguardiente muy claro y bien 
refinado, que marca 37°, y la otra marca 25°, 
perfectamente anisado. La comisión hubiera 
hecho tal vez alguna distinción honorífica de 
estas dos muestras ,  s i n o  hubiese observado 
que las buenas cualidades referidas están neu
tralizadas por la mala elaboración, á la que 
deben un sabor ingrato por hallarse dichos 
aguardientes requemados.

Tal es el dicíámen de los que suscriben, 
siempre que al abrirse los pliegos que acom
pañaron á las muestras conste que se han lle
nado las condiciones del programa.

Madrid 9 de Marzo de 'i847.— Manuel de la 
Fuente Andrés.— José María López. Ramón 
Altés.

Habiéndose conformado la junta en un todo 
con el precedente dietárnen, y abiertos los plie
gos cerrados correspondientes á las muestras 
de los lemas expresados,  para la debida com
probación se ha hecho la declaración de los 
premios en esta forma;

A los Sres. González y Dubosc,  vecinos de 
Jerez de la Frontera,  provincia cíe Cádiz, el 
uso por cuatro años del escudo de esta socie
dad económica, regalándoles uno de bronce 
del t amaño correspondiente,  que podrán colo
car sobre la puerta de la bodega ; por la mues 
tra de vino amontil lado,  sin beneficio, cuyo 
rótulo decia;  «El vino natural  mas delicado de 
Jerez,» y que por la certificación del ayun ta 
miento de aquella ciudad consta que procede 
de la uva l lamada Palomino, que se cria en 
término de la misma y t ierras alba rizas do se
cano,  conservándose el vino en pipas do ma
dera.  La construcción del escudo se costeará 
con la cant idad ofrecida por el Gobierno en la 
citada Real orden de 7 de Diciembre último, 
según expresa el dietárnen preinserto.

A los Sres. Golom, hermanos,  propietarios 
y cosecheros de vinos en Sanlúcar de Barra-  
moda,  provincia de Cádiz, medalla de plata 
por la muestra de vino manzanilla envisada y 
algo remontada,  cuyo lema decia:  Vinum mó
dico sumplum acuil ingeniuni, ei inlelectui videtur 
ajferre adunen: y por certificación del ayun
tamiento consta tener cinco á seis años,  pro
cede de la uva l lamada alli L is tan , en Jerez 
Palomino, y en el Puerto de Santa María Oga- 
zucla , criada en terreno calizo, arcilloso y 
cultivado de secano,  habiendo pasado el vino 
por distintas soleras, contenidas en vasijas de 
madera.

A los ya citados Sres. González y Dubosc 
medalla de plata por otra muestra de vino 
seco beneficiado, cuyo lema era «El mejor vi
no de extracción de Jerez.» y tiene la misma 
procedencia y circunstancias que el primero.

A D. Francisco Caminero y Portillo, vecino, 
labrador y cosechero de Valdepeñas de la 
Mancha,  provincia de Ciudad-Real ,  la men
ción honorífica que se hace en este acto y 
una carta de aprecio por la muestra de vino 
tinto con el lema: «Delicias de la Mancha.» 
procedente de viñas nombradas  únala  Pizorrilla, 
cuyo terreno es entre pizarral  y calar ,  y otra 
la Abertura, de terreno cal izo: ambas en situa
ción l iana,  en el término de aquella villa, y 
en la confección deí vino ent ran dos partes de 
uva blanca ¡airen y una de tinta gencibe': ha
biéndose elaborado en t inajas de Colmenar,  
donde permaneció desde Octubre de 1845 
hasta Marzo de 1846, que fue trasegado á 
otras.

A D. Juan Martin Aramburo,  cosechero y 
fabricante de Almonacid de la Sierra,  partido 
de Daroca , provincia de Zaragoza , carta de 
aprecio por la muestra de vino blanco seco de 
p r i mer a ,  cuyo lema decia: «La experiencia 
sin teorías me hizo añojo en pocos dias;» y, se
gún la certificación del ayuntamiento fue fa
bricado en 1844 de uva blanca,  criada en 
los linderos do dicha villa y Cosuenda , tér
mino situado al S u d - e s t e , pedregoso y seca
no ; y se ha elaborado y permanecido en ma
dera cerca de dos años , l levando tres meses 
de embotellado al t iempo de la remesa en No
viembre último.

Y á D. Mauricio Se vil, vecino de Jerez de 
la Frontera (Cádiz) , cosechero de vinos y fa
bricante de aguardientes,  meda l l ado plata por 
la muestra de aguardiente que , según certifi
cación del ayuntamiento,  ha sido sacado de vi
nos por medio del vapor , sin contacto directo 
del fuego, en un alambique perfeccionado de 
Doresne , y era el dicho liquidó nuevo,  aca
bado de destilar en Noviembre último, en que 
se remesó.

La sociedad,  al anunciar  en este acto so
lemne el resultado de la calificación referida, 
que se publ icará ademas en los periódicos de 
la corte y provincias , cumple con el grato de
ber  de recomendar al consumo los vinos co
munes y generosos, y el aguardiente de los 
nominados cosecheros y fabricantes , por be- 
buenas cualidades que respectivamente los 
distinguen y quedan explicadas.

Para la formal adjudicación de todos los 
premios y publicación de las declaraciones 
honoríficas que van anunciadas , se ha seña
lado el presente dia,  con arreglo al art. 8? de 
los estatutos , solemnizando de este modo el 
feliz cumpleaños de nuestra escelsa Reina Doña 
Isabel 11 (Q. D. G.) que, á ejemplo de sus au 
gustos predecesores,  se halla inscrita á la ca
beza de esta sociedad de amigos del pais, y la 
dispensa su especial protección.

Madrid 10 de Octubre de 1847.— Francisco 
Hilarión Brabo,  secretario.

Concluida la lectura del precedente resu
men ,  el Sr. director improvisó el discurso si
guiente:

Señores:  La sociedad económica matritense, 
con arreglo á sus estatutos , ha señalado para 
la adjudicación solemne de los premios (de 
cuyo resumen acaba de leer el Sr. secretario) 
este dia,  feliz cumpleaños de S. M., augusta y 
especial protectora de esto cuerpo patriótico. 
Yo hubiera deseado que ias ocupaciones con
tinuas y perentorias del cargo en que acabo 
de cesar me hubieran permitido hacer lo que 
en semejantes ocasiones lian verificado mis 
ilustres predecesores,  leyendo á la respetable 
jun ta  que me escucha una exposición de los 
motivos que había tenido la sociedad para es
coger entre otros los asuntos de los premios 
que se han publicado en el programa del año 
anterior,  y de los cuales unos han sido adju
dicados , y respecto de otros ha habido el s e n 
timiento de que no se hayan presentado obje
tos sobre que 'pudiesen recaer.

Dir é  solo a l g u n a s  p a l a b r a s  p a r a  n o t a r  q u e  la 
s o c i e d a d ,  en  o! ú l t i mo  a ñ o ,  ha  e x t e n d i d o  la

práctica de los anteriores,  no limitándose á las 
memorias y asuntos que otras veces; \ ha 
querido hacer un ensayo práctico en el con
curso de los vinos y aguar-dientes que anunció 
por im programa especial. Hemos tenido la sa
tisfacción de obtener algunos resultados, au n
que la concurrencia ha sido escasa, como se ha 
manifestado,  sin duda por la falla de costum
bre ó por otras circunstancias;  y acaso por 
alguna desconfianza de que so realizara el 
p r o y e e ta do cono i i r so.

La sociedad,  aunque pobre en medios,  es 
rica en esperanzas,  porque ha visto con gusto 
que sus instancias han sido acogidas con b e 
nevolencia por S. M. y por su Gobierno,  y aun 
lian producido efectos favorables á los fines 
de su instituto. Fue una dirigida á exponer lo 
conveniente que seria que se dedicase espe
cialmente uno de los ministerios al fomento 
de la agricultura,  la industria y el comercio, 
y demas elementos de la pública prosperidad,  
que tan atrasados se hallan entre nosotros con 
respecto á otras naciones: y ha tenido la sa
tisfacción de ver que S. M. y su ilustrado Go
bierno han correspondido á nuestros deseos 
con la creación del ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas,  y con la sucesi
va agregación de otros negociados á que debe 
extender  su benéfica inspección. Establecido 
en seguida un consejo para el pr imer ramo, 
la sociedad lo pidió también para la agricul
tura ;  asi lo consiguió entonces, y reciente
mente ha visto con placer en el Real decreto 
de 7 de de este mes organizado un consejo 
que dará á S. M. los mas oportunos para la 
prosperidad y ventura de nuestro país, pro
moviendo las fuentes de Ja Riqueza , como 
tanto lo desean los buenos españoles.

No solo ha acogido el Gobierno con agrado 
y elogios el pensamiento de! concurso de vinos 
y aguardien tes , sino que ha contribuido á su 
importante objeto, ofreciendo una cantidad 
para que la sociedad pueda dar mayor ampli
tud é Ínteres á los premios de los productos 
que juzgue mas aventajados. Otros varios p ro 
yectos do la sociedad fui lomado en conside
ración , y esperamos con confianza ver co
ronados nuestros esfuerzos. pues tod os se di
rigen á secundar  las benéficas atenciones del 
Gobierno.

No menores pruebas de benevolencia ha 
recibido la sociedad de la Resal Pe r s ona , vien
do atendida la 'recomendación hecha en favor 
del Sr. D. José Sánchez Pescador por conduc
to del Sr. intendente de la Real casa , y pi
diéndosela por el mismo informes sobre la 
cosecha de seda y las moreras cul tivadas en 
el Real heredamiento de Aranjuez.

La sociedad pues,  alentada con estas de
mostraciones, y estimulada por sus patrióticos 
sentimientos,  proseguirá en sus modestas y 
útiles tareas;  y ahora,  en cumplimiento de sus 
estatutos y acuerdos,  procederá á la distribu
ción de premios , que se servirán acercarse á 
recibir los señores interesados que están p re
sentes ó los apoderados de los ausentes.

[A. del P.)

NOTICIAS VARIAS.
So halla enferma de basíante peligro la se

ñora condesa viuda de Belaseoain. Anteayer  
se la administró el santo Viático con la mayor 
pompa y ostentación por el Sr. arzobispo de Toledo.

 La exposición de pinturas se ha proroga-
do hasta fin del presente mes.
 Uno de los ómnibus que se dirigen desde
la puerta del Sol á la plaza de toros,'el sábado 
por la tarde volcó en la calle de Alcalá, ha
biéndose roto una de las ruedas. Igual suerte 
cupo á un calesín que por el mismo sitio ma r 
chaba á la carrera.  L1 cargamento de ambos 
carruajes salió bastante magullado,  con espe
cialidad una muger que se ' rompió  la cabeza.
_ — .A fines de Setiembre último habia aco
gidos en los diferentes establecimientos de be
neficencia de esta corle 8,222 individuos. Du
rante el mismo mes y parle de Agosto hablan 
entrado por razón de limosnas en metálico 
26,59 4 r s . , y ademas varios efectos de comes
tibles y prendas de ropa.
— --Anoche salió el Viático con crecido acom
pañamiento y gran lujo, como pocas veces se 
acostumbra en esta corte,  de la parroquia de 
San L u í s , para ser administrado al Sr. mar
ques de Monlealegre.

_ — A c a d e m i a  d e  e s o r l >í a . =  La señorita Doña 
Teresa Castellanos de Mesa trata de establecer 
en esta corte una academia de esgrima,  y si
multáneamente otra de ejercicios calisténicos, 
a la que podrán asistir los niños y niñas de 
corla edad. La célebre floretista madrileña, 
cuya afición por las armas ha rayado siem
pre en írenesí, recibió las pr imeras lecciones 
de su señor padre D. Manuel, siendo profesor 
de esgrima en el colegio de cadetes de la isla 
de León. Muerto este , la señorita Castellanos 
siguió instruyéndose bajo la dirección de su 
hermano D. Candido , maestro á la sazón del 
colegio de artillería de Segovia, hasta que de 
seando períeccionar sus conocimientos se di
rigió á la capital ele Francia en el año do 1835. 
Apenas llegó á Paris,  el célebre Rousell cono
ció ias brillantes disposiciones de la jóvén Te
resa, y dio una academia en honor suyo,  en 
la cual sostuvo el asalto la amazona madrileña 
con los t iradores mas distinguidos. El crédito 
de la española corrió por todo Paris, y al poco 
tiempo e! mismo Luis Felipe, acompañado dei 
duque de Orlenos y de todos los Príncipes de 
la familia Real, se dignó concurrir á otro asal
to en el que la señorita Castellanos compar
tió con los profesores mas acreditados los 
aplausos de la sociedad mas escogida. Desde 
entonces las empresas de todos los"teatros pú
blicos se disputaron su adquisición, y durante 
cuatro años fueron repetidos los triunfos que 
alcanzó en Rúan,  Burdeos,  el Havre ,  Dieppc 
y otras ciudades principales del vecino reino. 
Posteriormente se dedicó á la enseñanza con 
el mejor resultado , y esgrimió en las acade
mias mas brillantes con el mejor floretista i n 
glés que se conoce, lord Seymoor.

Asi por las circunstancias que concurren en 
esta profesora española,  como por ser de 
grande utilidad para los jóvenes el conocimien
to y practica de los ejercicios calisténicos, cree 
mos que el pensamiento que la señorita Cas
tellanos se propone realizar en el salón de la: 
diligencias peninsulares dará buenos insufla
dos. La idea que ahora so anuncia no es une-

va, pues los colegios de medicina de algunas 
ciudades de Inglaterra y Francia han prescrito 
como un medio de buena higiene esta clase 
de ejercicios para los jóvenes y señoritas de 
constitución débil ó enfermiza. No será pues 
de ext rañar  que los padres de aquellos (fue 
se encuentren cues te  caso aprovechen la oca
sión que ahora se les presenta de facilitar á 
sus hijos por un módico estipendio los medios 
de corregir defectos físicos y robustecer sus 
fuerzas.
 S u b s i s t e n c i a  s.==De los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios mu
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cant idades de los artículos que á conti
nuación se expresan .

1,499 fanegas de trigo.
421 de harina de id.

10,098 libras de pan cocido.
66 carros de carbón.
46 cargas de id. en caballerías mayores.

128 en caballerías menores..
85 vacas,  que componen 33,178 libras 

de peso.
631 carneros,  que hacen 15,401 libras.

 ^En una carta publicada por la Semana
con fecha de Macao 10 de Junio se lee lo que 
s igue :

Acabamos de perder  á uno de los hombres 
mas eminentes de estos países. El padre Juan 
Bautista, religioso francés,  que habia adqui 
rido gran reputación por su saber y sus vir
tudes,  ha muerto ayer  en el convento de San 
Francisco de una edad muy avanzada. En 
1787 habia acompañado al obispo de Adran 
como gran Vicario,  cuando pasó ó Francia 
con el hijo del Emperador  Gya-Long. Durante 
este v k p  fue presentado al Rey Luis XVI y 
á la Reina María Anlonieta,  quienes lo reci
bieron de la manera  mas distinguida. Sabido 
es que cuando á consecuencia de este paso 
dado por el obispo de Adran se firmó en Ver -  
salles un tratado con el Emperador de la Co- 
chinchina Gya-Long, que por causa de una 
revolución tuvo que abandonar  sus estados y 
refugiarse al lado del Rey de Sian. Por este 
tratado se obligaba la Francia á dar  al E m p e
rador  socorros considerables,  á fin de ayu
darle á reconquistar su t rono,  y el Empera
dor en cambio concedía á la Francia la p ro
piedad de la bahía de T u r o n a , asi como m u 
chas islas dependientes do ellas y grandes 
v en í a j a s com er c i a 1 es.

Los acontecimientos no permit ieron al Rey 
Luis XVI cumplir  el tratado. Sin embargo, 
Gya-Long logró recobrar  sus estados,  y enton
ces llamó á su corte ai obispo de Adran,  al 
padre Juan Bautista y á muchos oficiales fran
ceses. Publicó edictos favorables á la religión 
católica, y contribuyó no poco á que sus esta
dos dieran un gran paso en el camino del pro
greso. El obispo do Adran fue nombrado por 
el Emperador pr imor Ministro, y desempeñó 
este encargo hasta su muerte acaecida en 18S1. 
El Emperador Gya-Long murió en 1819, y su 
sucesor Ming-Mang revocó los edictos favora
bles á la religión catól ica, observando una 
conducta enteramente opuesta á la suya. El 
padre Juan Bautista dejó á Huc-Fu , capital 
del imperio de An -na n ,  y se decidió á visitar 
los principales pueblos del Oriente.

En 1827 fijó su residencia en Macao, donde 
ha muerto el 9 de Julio último. Dicese que lia 
dejado una colección de documentos muy  cu
riosos acerca de la Ch in a , del imperio de An- 
nan y de los diferentes países que ha recor
rido.
  La incorporación de Luca al gran ducado
do Toseana da un Ínteres de actual idad á las 
noticias siguientes sobre ambos ducados:  

L uga. = E 1  país de Luca fue erigido en d u 
cado el 15 de Febrero de 1328; pero la dinas
tía de Borbon reinaba en él desde 9 de Julio 
de i8 í5 solamente. Gárlos Luis,  que ha abdi
cado ahora, nació el 22 de Diciembre de 1799 
y sucedió á Luis de Efruria.  En 15 de Agosto 
de 1820 casó con María Teresa , hija del Rey de 
Cerdeña,  Víctor Manuel. De este matrimonio 
nació un hijo que se casó en el año último con 
la señorita de Rerry , hermana del duque de 
Burdeos. La superficie del ducado de Luca es 
de 328 millas cuadradas,  y la población era 
en 1839 de 168,198 almas. Sus rentas anuales 
ascienden á 2.775,000 francos.

T o s c a n a . = E I  pais de Toseana fue erigido en 
ducado el 28 de Octubre de 1530 , y en gran 
ducado el 27 de Agosto de 1569. La dinastía 
de Austria Lorena reina en él desde 9 de Ju
lio de 1737; es decir ,  hace 110 años. El gran 
duque actual Leopoldo II es Príncipe imperial  
de Austria , Príncipe Real de Hungría y de Bo
hemia , archiduque &c. Nació el 3 de Octubre 
de 1797 , y se casó dos veces,  la pr imera con 
María "Carolina de Sajonia,  v la segunda con 
María Antonieta , hija de Francisco 11, Rey de 
Nápoles. Esta Princesa es sobrina del Roy de 
los franceses. El gran duque tiene seis hijos, 
dos varones y cuatro hembras.  El gran ducado 
de Toseana cuenta 395 millas cuadradas de su 
perf icié, 1.531.740 habitantes y 25 millones de 
renta. LÍs fuerzas militares y navales de este 
estado se componen de 5,500 soldados, tres go
letas y dos chalupas cañoneras.

 El marques  de Castellano, individuo de
la Cámara de Diputados de Francia , ha falle
cido el 16 del corriente á la edad de 34 años 
en su palacio de HochecoUe.
 Deseosos siempre de complacer á nues 
tras bellas y amables lectoras,  no podemos 
menos de darlas hoy alguna noticia,  aunque 
sea ligera, de lo que en la capital del buen 
gusto impone actualmente la moda á todas las 
señoras que quieran distinguirse por ia ele
gancia de sus trajes. Los volantes están des
terrados de la sociedad del buen fono. El co
lor de lila es el que hace furor en el dia,  pues 
en casa de la acreditada Mine. Paímira no se 
emplea otro en los trajes y adornos de las ele
gantes que concurren al teatro de la ópera ita
liana.

Las manteletas siguen muy en boga guar
necidas de encaje negro ó bordadas.  Los som
breros de c*asa de Mme. Barenue son de una 
forma que favorece en extremo,  y su adorno 
principal es de plumas. Las capolas en lo ge
neral son de raso, ó bien de piezas de raso y 
do terciopelo formando puntas,  pero todas de 
color blanco y lisas. Las que mas merecen el 
favor de las (‘legantes son las de casa de Mme, 
Alevandr ine , donde acaba do hacerse una de 
raso v terciopelo para la Emperatriz de iodos 
las Rusias.

—.—Dicen de Petersburgo con fecha del 8 que 
la ciudad de Kostroma, una de las mas in
dustriosas del Rusia,  situada en la confluen
cia del Kostroma y del Volga, acaba de ser 
destruida por un incendio. Mas de 500 casas 
lian quedado reducidas á pavosas , y cerca 
de 7,000 personas se encontraban sin asilo. 
El Gobierno envió sin demora socorros de 
toda especie á los incendiados.

BOLETIN TEATRAL,
La concurrencia á los teatros principia á ser 

cada dia mas crecida , á proporción que nos 
vamos acercando al invierno. El domingo en 
los teatros de la Cruz y del Príncipe no habia 
siquiera una localidad desocupada;  Varieda
des y el Instituto también estaban muy con
curridos,  y no era del todo mala la entrada 
del Circo , á pesar de lo poco que ha gustado 
el baile titulado Fausto. Pero sobre todo, don
de la ent rada era crecidísima , porque no solo 
estaban ocupadas las local idades, sino que ni 
aun por los pasillos se podía an d ar ,  era el cir
co de Mr. P a u l , donde los Martinetti con sus 
pantomimas y los Monfroid con sus ejercicios 
entretenían los espectadores.
 .Mañana se pondrá en escena en el teatro
de la Cruz una comedia n u e v a , en cinco ac
tos, titulada Achaques del siglo actual.

 . L a  C a t t i n a í u . = D i c e  el Fomento de Bar -
lona :

La laboriosa y siempre condescendiente a r 
tista del teatro principal Doña Carlota Catti- 
nari se ha encargado del desempeño de la 
parte de protagonista en la ópera la Hebrea.

 E j e r c i c i o s  GiMNÁSTicos.=Escriben de Ge
rona :

En la noche del lunes tuvimos el gusto de 
asistir al teatro y ver los ejercicios gimnásti
cos de los Sres. Arnau , Ayxelá y Miguel , los 
cuales nos sorprendieron , part icularmente en 
los cuadros de la mitología, por su limpieza y 
elegante ejecución. El público los aplaudió con 
entusiasmo, como merecían, y creémosles  ha 
brá sido grata esta ovación t r ibutada á artistas 
españoles.

Damos el parabién mas sincero á estos tres 
jóvenes, y deseamos verlos de nuevo en escena.

 El célebre caricato , el entendido cantan
te Salas , debe llegar á esta corte de un dia á 
otro, y en breve satisfará el deseo que de oír
le tienen sus muchos apasionados. Salas viene 
á recibir aplausos del público de Madrid en el 
teatro del Circo, mientras lamentan su pérdi 
da en las ciudades donde úl t imamente ha can
tado. Hé aqui lo que de tan distinguido artis
ta dice El Fénix de Valencia en uno de sus 
últimos números:

«Con la llegada del Sr. Salas se ha vuelto 
á poner en escena la Leonora , dirigida con to
do el saber y acierto que distinguen á tan i lus
tre art ista,  "que estamos próximos á perder .  
El Sr. Salas vuelve de nuevo á la corte , don
de le l laman asuntos de importante Ínteres lí
r i co , después de dejar oir en nuestro teatro 
alguna de sus canciones españolas , y el B a r
bero de Sevilla del gran maestro Rossini.

«Ei Sr. Salas en su cavatina del poeta, de 
la ópera Coradino1 ha estado inimitable,  y fue 
llamado á la escena para recibir por dos ve
ces los aplausos de los entusiasmados especta
dores: la canción españo laba  aguardentera se 
vió obligado á repetirla por segunda vez. Na
die sino el Sr. Salas puede cantar  con igual 
gracia y propiedad las canciones de nuestra 
España. Todo elogio seria menguado y corto 
para su mérito. ¿Por qué hemos de ver  des
aparecer de nuestra escena á nuestro popular 
artista?»

 El profesor de violonchelo Sr. Casella ha
dado últ imamente en Valencia un concierto 
en que ha producido el mas vivo entusiasmo. 
Dicen con este motivo que parece imposible 
adquirir  tan limpia ejecución sin desafinar j a
mas su pulsación , fuera del mástil y casi so
bre el puente,  convierte su violonchelo en un 
violin de Amatas ;  sobre el mástil,  en puntos 
menos agudos, es sumamente dulce y agrada
ble , par t icularmente en piezas como la fanta
sía que en él tocó.

La Sra. Lacombe, su esposa, le acompañó 
al piano con limpieza y precisión música; el 
aria de la Semiramide fue cantada por esta se
ñora como no se habia oido en nuestro pais 
hace años: el teatro estuvo concurrido,  y am 
bos artistas deben haber  quedado satisfechos 
del agrado que el público les manifestó,  pues 
con estrepitosos aplausos fueron l lamados de 
nuevo á la escena para recibir ia ovación que 
se les tributaba.
 En el teatro Histórico de Paris se está
ensayando con la mayor actividad el drama 
de grande espectáculo Monte-Cristo, dividido 
en 32 cuadros,  y que debe dura r  dos noches. 
Esta tentativa no deja de tener su at revimien
to , porque el de Paris es un pueblo rut inero 
hasta no mas. No censuramos sin embargo eso 
atrevimiento,  porque toda rut ina no es mas 
que una cadena,  y en las artes debe buscarse 
siempre abri r  un sendero nuevo. El director 
se ocupa con un celo puramente artístico en 
poner en escena el d r a m a , pues esto entra 
por mucho en el buen éxito de la pieza. Un 
drama recrea la vista mates de agradar al en
tendimiento,  y bueno es que este lo juzgue 
con aquella predisposición favorable. Siendo 
con esto como con las comidas,  que es preci
so que esten bien servidas para que parezcan 
buenas. Este era uno de los principios del ilus
tre Rril lat-Savarin.
   T e a t r o s  d e  L o n d r e s . =  Al abri r  el teatro
de Drury-lane sus puertas el sábado 9 del ac
tual ha debido admirarse de ver invadido su 
recinto por un inmenso concurso , á ([ue no le 
tenia acostumbrado la administración anterior.  
Desde luego cautiva y deslumbra el brillo y 
gusto con que está adornado el interior del 
teatro. Las colgaduras son de escarlata; los an
tepechos de los palcos,  blancos con festones y 
guirnaldas de oro, y el papel del fondo, en
calmado con dibujos amarillos; el techo, de 
azul celeste, presenta una vista sumamente 
agradable;  y la araña,  este objeto importan
te de todo teatro,  ofrece un aspecto entera
mente nacional y original. Compóneso de sois 
banderas inglesas, formadas con váslagos de 
diferentes colores, } suspendidas por amores 
en actitud de revolotear. 1



Los conciertos que  en (lidio teat ro se están 
ejecutando en la ac tual idad son de lo mejor  
que se ha oido en si: genero,  ignoramos ios 
proyectos que  su di rector tiene con cébidos 
pa r a  después  que t e rminen :  solo sal lemos se 
halla defini t ivamente ajus tada  par a  dicho tea
tro la célebre Al bou i.

El teatro de l l ayma iko l  ha pr i ncipi ado muy  
b ien su temporada  , aun  cuando todavía no 
ha puesto en escena n inguna  de las muchas  
piezas nuevas  que  t iene promet idas.

Este ano 110 pod rá  acusarse  al favor Real 
de mostrarse mezquino respecto de los (cairos 
ingleses. La Reina  lia hecho tomar ya para  si 
un  palco en H as m ar k e l  y otro en el Liceo, 
anunci ando  ademas  su intención de hon ra r  á 
ambos teat ros con sus [recuentes visitas. Se
mejante  c i r cuns tancia  no podía menos  do pro
duc i r  un  feliz resul tado;  asi es que el Liceo 
so apresuró  á anuncia r  su aper tu r a  pa ra  el 
l unes  i 8 del corriente.

Nobles é ilustres personajes  han respondido 
ya al l lamamiento hecho en favor de los lujos 
de  la Sra. Albcríazzi. La Reina viuda de In
gl aterra  ha enviado 10 l ibras  esterl inas á Mr. 
Beale,  encargado de r eca ud a r  los productos  
de la suserieion abier ta  para  dicho ob j e to : lord 
Lonsdale y lord Pembroke  han remit ido pos1 su 
pa r t e ,  el p r imero  10 y el segundo ó l ibras á 
Mr. Seguía ,  amigo de la d i funt a ,  y e l .pr imero 
que con mas  celo tomó bajo su cuidado  á los 
infortunados hué rf anos  dejados por  la malo
grada art ista.

VARIEDADES.LOS CAMINOS DE HIERRO ATMOSFERICOS EN INGLA

TERRA Y EN FRANCIA.

Desde que  se ha apl icado el vapor  á la lo
comoción en los caminos  de hier ro  ha deb i
do fijarse la a tención de los sabios , de los 
hombres  práct icos sobre  el eno rme  consumo de 
combust ible  que  exige la explotación do un 
ra il-icay . El  p rob l ema ,  cuya  solución se espe
r a ,  es cómo se encont r ar á  un  nuevo moior  que 
no neces i te ,  ó al menos que res t r ingiese,  el 
empleo de una  mater i a  costosa , indi spensabl e 
en muchas  c i r cu n s t a n c i a s , y cuya escasez no 
pu ede  menos  de sent i rse  p ron to ;  y colocada 
la cuest ión en este t er reno,  se concibe fácil
ment e las preocupac iones  de los que  p r econ i 
zan el empleo del  aire atmosférico corno agen
te de atracción.

Es cierto que  bajo el punto de vista econó
mico ser ia ventajoso pa r a  la indust r i a  s e r v i r 
se de esta fuerza casi gra tui t a ,  sobre todo si 
pudiese  pasarse sin carbón de p iedra,  cuyo con
sumo,  cada  vez mayor ,  110 t a rda rá  en de ja r  cíe 
estar  en relación del producto de las minas.  Es 
sabido que  el empleo del vapor  de agua está 
f undado en la fuerza espans iva  de este fluido, 
y  todo el mundo  comprende  t ambién  la posi
bi l idad de apl icar  el ai re atmosférico á los 
mi smos usos: la dif icul tad consiste úni camente  
en los medios de poner  en juego esta po ten 
cia dinámica.

Muchas son las tentat ivas q ue  de algunos 
años á esta par t e  se han hecho par a  sacar  a l 
gún provecho de la e las t ic idad del gas que  ro 
dea  nues t ro  globo. La idea pr imi t i va  de la lo
comoción atmosfér ica par ece  ser  debida  á P a -  
p in ,  á aquel  ho mbr e  que  fue el p r ime ro  que  
indicó el pr incipio de las máquina s  de vapor  
y  de pistón y el empleo del vapor  en la na
vegación.  El fue el p r i me ro  que  pensó que si 
se conseguía en r a r ece r  el aire en una  de las 
caras  de un pistón que se desliza en un tubo,  
el exceso de la presión que  cont i nuar í a  e jer 
ciéndose í n t egramente  en la otra cara  har í a  
move r  aquel  pistón. Tal  es en  efecto el mé to
do, bien sencillo por cierto,  del nuevo método 
de locomocion que examinamos .  Medlmrs t ,  in 
geniero dan és ,  propuso en 1810 uti lizarle pa r a  
el t raspor te  de las car tas  y de las mercancías .  
Un canal  contenía á la vez el camino de h i e r 
ro y los wagones  que doblan  ci rcular  en él. 
Lo mejor  es enemigo de lo bueno.  Ya lia neo. 
pre t endió  en 1824 apl icar  este sistema al t r as 
por t e dé lo s  viajeros ,  é hizo algunas expe r i en 
cias en el camino de Brighton con un tubo, 
prov i s i onalmente  de m a de r a ,  de un d iámet ro 
int er i or  de dos metros.  No necesi tamos insist ir  
sobre los inconveni en tes  que  hicieron que se 
rechazase  esta s ingular  solución 'de! problema.  
Medhur s t  no aceptó el uso de este túnel  de 
nuevo  género.  El tubo,  de d imens iones  mas  
r azonabl es ,  fue colocado ent re  los dos carr i les 
del camino;  una especie de muesca  longitudinal,  
colocada en la par t e  supe r io r ,  de jaba  pasar  el 
tronco vert ical  que  t rasmi t ía  a! p r imero de los 
vehículos el movimiento que el aire había  im
preso en el pistón: un  apa ra to  hidrául ico c ruza 
ba , t eór icamente hab l an do ,  aquella muesca ,  y 
110 se abr i a ,  por  decir lo a s i . mas  que  en el sitio 
mismo en que  estaba el puntal .  La válvul a par a  
el agua tenia la desvent aja  evident e  de exigir 
u n  camino const antemente  hor izontal ,  por  cu
ya  razón tuvo que  abandonar l e .

A pesar  de esta imperfección todo el honor  
de  la invención del sistema atmosfér ico debe  
ser  par a  Medhurs t ,  que  fue quien indicó con 
c la r idad  las condiciones indi spensabl es  pa r a  
hacer l e  posible, y el sent ido en que  deb ían  ser  
d i r ig idas  las investigaciones.

Desde entonces se ocupa ron ac t i vamen te  de 
los medios  de obtener  la vá lvul a , única que  
podia  a segu rar  el éxito del nuevo sistema.

Numerosos  fueron los ensayos que  se i n t en
taron , ent r e  los que  ci taremos la válvula de 
cue rda  qu e  propuso en 1834 el ingeniero am e
r icano P inkus ;  pero todos fueron infructuosos,  
hasta que  los Sres.  Clegg y Samuda ,  cons t ruc
tores en W o r m i w o o d - S e r u b s ,  cerca do Lon
d re s .  consiguieron en 1838 resolver has p r i n 
cipales dif icul tades del  problema.  La válvula  
Samuda  se compone de una cor r ea  de cuero 
reforzada -por ambos  lados por  p lanchas de 
h i er ro  colado:  una de ¡as fundas  esta sosteni
da por  una  pieza de ¡berro fijada en el tubo,  
y  hace de visagra:  la otra se mete  en una 
abe r tu r a  t razada junto á la muesca :  esta ab e r 
tura  esta rel lena de un mást ico par t icul ar  des 
t inado á cer r ar la  mas completamente.  La vál 
vula  que t iene en forma do codo no se levan
ta ver t ica lmeníc pa ra  que pase el másti l  d i r e c
t ivo.  sino solamente bajo un ángulo de cerca 
de  i  ó grados, como que const i tuye un órgano d e 
l icado que debe manej arse  con mucho c u i da 
do: está p r epa rada  la ab o n a ra  por gui jarros 
de  desigual  diámet ro colorados en ¡a col a rUí 
pistón.  El mismo pese de la v á b u i a  la Eme 
r ecaer ,  y g r ad o s  a estos gui jar r ims se oh v G a  
este movimiento ron ¡hfi/.wx : r *■ áhhim ¡mu 
rueda  adaptada  a la texwsv: - ; u-m- -m-'-rw

#•

compr ime fuer temente  la válvul a,  y acaba de 
colocarla en la posición que  ocupara  antes  de 
(pie pasase el convoy. El uso de este ci l indro 
compresor  es de una  ut i l idad incontestable 
pa r a  int roduci r  el másti l  en los interst icios,  que  
si no estuviesen bien tapados dar í an  salida al 
aire. El apara to ingenioso que acabamos  de 
descr ibi r  fue ensayado en pequeño en Ch a i -  
l l o t . después en el Havre por  Mr. J ames -Bon-  
í i n t , después  los inventores  exper iment a ron  en 
g r ande escala en sus tal leres de Inglaterra.  Las 
probabi l i dades  de éxi to ,  que  con estas d iver 
sas exper i encias  parecia tener  ia válvula S a 
m uda  decidi eron á Mr. Puigg,  tesorero de la 
compañí a del Ray-wai l  de Eubi i n á Kuigstowon 
pa ra  propone r  la aplicación dei sistema a tmos
férico en el camino de Kuigstowon á Dalkey 
El Gobierno inglés concedió la autorización,  
pero con restr icciones que  hicieron mu y  de
fectuosa la línea del camino.  P r i vada  la com
pañía del derecho de expropi ac ión se vió en 
oi caso de p res tar  a los empresar i os  del  p u e r 
to de Kuigstowon. la m i tad  del  camino que  les 
sirve pa r a  l levar los hermosos grani tos  de las 
sant eras  de Dalkey;  estas condiciones ev ide n 
temente  desventajosas ,  un ida s  á un curso que  
no t iene tres ki l ómet ros ,  pe r j udi can  mucho  á 
¡as apreciaciones económicas que  cualquiera  
¡meo del sistema a tmosfér ico,  tomando por  
ejemplo el camino de Kuigs towon á Dalkey.

Después las r am pas  son muy  pequeñas,  y sin 
la posibi l idad de a t r ave sa r  r ampas  e sca rpadas  
no Labia,  según la opinión de los hombres  com
petentes,  n inguna venta j a en a ba n do na r  el sis
tema ordinar io  de la locomocion por  vapo r :  lo 
que acal lamos de deci r  se aplica igualmente 
al Ray -wa i l  atmosférico de Londres  á Croidon,  
que lúe establecido dos años después .  Después 
de muchas  vicisi tudes de muchos géneros ,  y á 
pesar  de haberse  pre t endido  que  la expor tación 
costaba 22  por  '100 de menos  que  con las lo
comotivas,  se dice que  este camino está pa r a  
ser desmontado.  P resen t a  ademas  una  par t icu
la r idad  que  no debemos  pasar  en si lencio,  y 
que  forma un  verdade ro  contras te  con el fa
moso Túnel  del Támesis.  Es  este un  gigantesco 
viaducto que  a t raviesa ent re  Noworod  y Croi -  
don los dos Rai l -wai is  o rd inar i os  de Douvres y 
de Brighton.

Gomo sucede muchas  veces  en tales c ir cuns
tancias ,  los Sres.  Cleg y Sa mu da  faltaron á lo 
mas sencillo. IR mást ico des t inado p r im i t i v a 
mente pa r a  c e r r a r  completamente  su válvul a 
era una  mezcla de cera  y de sebo;  y pa ra  
man t ene r  la necesar ia  f luidez seguía el pistón 
x lo largo del tubo una  estufa de un met ro  de 
l a rg a , l lena do carbones i ncandescentes  y fija 
en el mást i l  director .  Este medio incómodo 
era t ambién po r  muchas  consideraciones insu
ficiente: el mástico se he laba  en inv i erno y se 
derret ía  en ve r an o ,  y f inalmente dejaba que  
saliese el ai re atmosférico.  Después sup r imió  
Croidon la estufa,  y so usó do una  grasa a n á 
loga á la que  se emplea  en el camino a tmos
férico de San G e r m á n ,  compues ta  de aceito 
de coca ,  cera vejeta! y arci l la:  á pesar  de ¡as 
mejoras posi t ivas que se han  hecho en la vál 
vula S a m u d a ,  se escapa bas t an te  aire.  Si esta 
válvula es super ior  á todas las p ropues t as  al 
or i nc ipio , es todavía mu y  poco satisfactoria; 
a s í  que  se ha n  hecho numerosa s  tentat ivas  
>ara reemplazar la .

Un hábi l  const ructor  de Ar r a s  Labia pro
puesto ce r r a r  la muesca longi tudinal  do los 
Lubos por medio de lo que  el l l amaba Labios 
-oneumáticos, es decir ,  de dos tubos i nmediatos  
inf lamados con el ai re  compr imido  , que  el 
mástil del pistón debía  separar los  sin e s -  
u i e r zo , y que en seguida se hub i e r an  unido:  
3Sta idea seductora  tuvo contra  sí la posibil i
dad do fabr icar  tej idos tan sólidos que  pueden  
"er rar  en t e r amente  la válvula  sin cub r i r l a  
3ompletamenle.

Mr. Echar  emplea dos hojas de acero for
múlelo r esor te ,  conven ien temen te  mant enida s  
m contacto y cubi er t as  de un  cuero  gordo 
[lio c ier re  completamente .

Tal vez se r e co rda rá  el efecto que  produjo 
m  '1840 la p r ime ra  noticia del sistema a tm os 
férico en \Yormwrood --Scrubs ;  no bien se co -  
jocia el sistema locomotivo en F ranc ia  , c u a n 
do ya parecí a sor des t inado á ser  r e em p láz a 
lo por  ot ro,  cuyas d iver sas  ventajas se depi 
laban con entus iasmo , pa r t i cu l armente  bajo 
?1 punto  do vista de la segur idad.  Cuatro años 
después se sabia que se Labia hecho una apl i
cación mas  formal  en el Reino Unido,  y el Mi
nistro de los Es tados -Unidos  enviaba  á I r landa  
rm ingeniero expedic ionar io de puentes  y ca l
cadas pa ra  ex am in a r  la inf luencia que  debía ío- 
aer el sistema atmosférico en el po rven i r  de los 
caminos de hierro.  En  una relación mu y  n o -  
.able descr ibía  de t a l l adamente  el R a y -w a i l  de 
xuisgtowon a Dalkey las exper i encias  que  allí 
10 hablar» Lecho; y com pa rando  los gastos del 
.establecimiento y explotación do ambos  s i s to-  
nas. manifestó de qué modo entendí a la apüca-  
.* i o! 1 de los caminos atmosféricos.  Conviniendo 
m la g r a vedad  de las objeciones que podia pro-  
nover  dicho s i s tema,  las des t ru ía  con un poco 
le optimismo.  ¿ P r e s en t a n ,  decia el hábil in
geniero dif icul tades i nsuperab le s ,  capaces  de 
¡aeer ab an don a r  el si s tema a tmosfér ico? Un
iendo que  no,  y por  esto pido que  se haga un  
msayo.  Si todo fuese perfecto en este sistema,  
mria inútil el ensayo y no habr í a  mas  que  hacer  
aplicaciones en la segur idad de un completo 
xx i l o : pero á pe sa r  del paso eno rme  que se 
ia dado en I r l an da ,  aun están por  encont r ar  
os g randes  perfeccionamientos.» Asociándose 
-1 Gobierno al deseo de Mr. Mallet, presentó á 
as Cámara s  legislativas un preveeío de lev, 
x>r el que  pedia  un abono de -i .800,000 I r an
ios para  apl icar  el sistema atmosférico.

A probóse la l ey ,  y un decreto confió á la 
.compañía del camino de h ie r ro  de Par í s  á San 
ic rman  la ejecución de esta empresa.  1.a Ji
lea pr imi t i va  que la si tuación especial  de San 
I e n n a n .  colocada en la cúspide1 de una colina, 
p í e s e  Labia par ado  por  economía en la cornu-  
fidad de Peeg. debía  cont i nuarse  has la el p a r 
ena r  La c iudad . d i r ec t amente  interesada en 
d buen  éxito de! p royec to ,  se- mostró genero
sa , añad iendo  200.000  francos á la s u b v e n -  
don del Estado : pero estas dos sum as  r enn i -  
ias no deb ían  formar  la to r re ra  par le  do lo 
pie costará eí ensayo cH  s is tema a lm cs -  
érico.

La diferencia de! nivel considerable  que 
existe en t r e  el Pc 'g y el llano de Dan Ga r
úan hubi er a  a» ‘Lo dhUii  una prolongación 
■cal del cubano  ■Vmro-earr b. La pa r  codo  ¡>re- 
ormle bemz (.'Str camino a Lew me; ros de! r o 
mbo de lávacda de Kan Gormar.  . os decir ,  a 
auc U : , : de V ' ; 7 mwxa. .  Les re tardes
v.i>¡a. 1 u:re¡s cor íns i a srr¿ ros paro c o n c lu ir  ios 
: j weumaí i oos .  han im p e d id a  a la e o m -  
s : : é  .. que L-aW haches íéd.e. T - ,  (¡-.'La Us.

O ■ ■ r uoo • T-mU sajo ¡a ■ o •1 • > roijOC" i

compañía  se ha decidido sin embargo á abr i r  
i nmed ia t amen te  una  pa r l e ,  la que se ext i ende 
ent re  San Ge rmán  y el puente  de Monfesson, 
en el bosque de Vesinol. Esta decisión de la 
compañía ha estado muv  en su l uga r ,  porque 
estos 2,200  metros,  en que ha sido posible co
locar los tubos,  permi ten apreci ar  el nuevo  sis- 
tenia en los puntos  de vista mas dignos de in
t eresar  al público científico. El camino está 
casi ent er amen te  horizontal  desde Ñau tere hasta 
Monlcsson,  y no añadi r ía  n inguna indicación 
nueva  á las que  tenemos acerca de los c ami
nos de hierro de la Gran Bretaña establecidos 
en condiciones casi idénticas.  No sucede lo 
mismo en la par te  que  se1 ex t i ende  desde eí 
puen t e  de Montesson á San G e rm á n ,  donde  
hay  dos c i rcunstancias  que no se hab ían  ex
per iment ado ; una  sucesión de r am pa s  que  
crecen progres ivamen te  hasta un  l ími te adon 
de no podr í a  llegar un locomotivo ordinar io,  
y el empleo de un  tubo de g r andes  d imen s i o 
nes. liste, par t e  del. camino atmosfér ico cont i e
no adema s  notables  trabajos do a r l e , cuya  
import anc ia  nad ie  podría, d isputa r  : hablamos 
do un puente  sobre el Sena , cada  uno de cu 
yos seis arcos t iene 32 metros de a l t u r a ,  en 
el sitio en que  la isla Cor!fiera d iv ide  aquel  
rio en dos brazos ;  un hermoso viaducto de 
20  arcos ,  cuyos cimientos pre sen ta ron  obstá
culos incalculables por  la naturaleza del  te r 
reno que  debía  soportarlos;  en fin el g r ande  
sub t e r r áneo  de 305 metros de longi tud por  el 
que  se pasa po r  debajo de Ja te r raza de San  
Ge rmán,  y que  tan difícil fue pa r a  abri r le .  Des
pués de estas hermosas  construcciones vienen 
una  zanja en la floresta y un sub t e r r áneo  de 
95 met ros  bajo el pa r t e r r e  , que  forman una  
cu rv a  cuyo radio no t iene 400 met ros ;  después 
el emb a rc ad e ro ,  al rededor  del que  está la 
const rucción de las máquinas  pneumát i cas .

Por  lo que  hace al perfil del c a mi no ,  la 
pend ient e  s i empre  ascendent e p r i nc ip i a á cor 
ta dis tanci a del  pue n t e ,  llega á la mi t ad  de 
este 0,020  por  met ro  , al íin dei v iaducto 0 ,0 35 , 
y conserva  esta incl inación en  un t rascurso 
de 1,000  me t ro s ,  hasta la en t r ada  del  recodo,  
que  solo algunos escalones s epa ran  de las sa
las de espera  , s i tuadas al piso de la plaza del 
mi smo cas ti i lo.

Después do habe r  indicado al pr incipio y 
t razado en par t e  la historia de la locomocion 
por  la rarefacción del a i re ,  ya  que este sis
tema ha pr inc ip i ado á explotarse en Franci a,  
conviene  da r  algunos pormenores  sobre el mo
do con que  se efectúa eí nuevo  método de 
t raspor te  y sobre ios aparatos  que  exige. To 
maremos  por  ejemplo el r a i i - w a y  de San  
Germán .

{Se continuará.)
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l í o  y  27 d e  O c t u b r e . — S a n t o s  V i c e n t e  , S a b i n a  
y  C h i s t e  t  a  , M á r t i r e s .

E nt r e  los muchos i lustres má r t i r e s  de J e su 
cristo que  dieron p rueba s  de su valor  y de 
su a rd i en te  celo por  la religión cr i s t iana en 
t iempo de las persecuciones  gentí l icas,  son 
dignos de e t erna  memori a  estos tres insignes 
he rmanos ,  los cuales fueron natur a l es ,  según 
algunos au to res ,  de la villa de Ta l aye ra ,  p r o 
vincia de Toledo,  y según otros de Evo ra ,  en 
Portugal .

Re inaba  por  entonces  en España ,  en clase 
de p res iden t e  ó g ob e rn ad o r ,  el impío Da d a 
ñ o , ho mbre  bá rba ro  y c rue l ,  con el perve r so  
intento de ext i ngui r  si pudiese  la fe católica. 
Hizo á este íin cuantos esfuerzos y tentat ivas  
le fueron posibles;  y después  que  hubo sacr i 
ficado al furor de su saña á i nnum era b l e s  v í c 
t imas de inocentes cr ist ianos en Barcelona,  
Zaragoza , Toledo y en otros pueblos por  don 
de pasaba ,  de jando en todas par l es  ho r roro
sas señales de su ba rba r i e ,  se presentó  en T a 
le vera  esta fiera,  reves t ida do ca rne  hu m a n a ,  
haciendo por  sí y por  medio de sus minis tros 
las rnas exquis i t as  pesquisas  en busca de ios 
profesores del cri s t ianismo par a  obl igarles á 
sacrif icar á los dioses r omanos ,  ó hacer l es  su 
frir de lo contrar io los tormentos  y penas  mas  
inaudi tas .

Yivia á la sazón en esta úl t ima c iudad  un 
joven l l amado Vicente ,  educado  en la ley s an 
ta de Dios,  tan e j emp lar  y modesto ,  que  la 
just i f icación de su conducía  servia do edif ica
ción hasta  á los mismos paganos ;  y hab i endo  
sido preso por  esta c ausa ,  lo p r e sent a ron  á 
Da alano,  quien . viendo su compos tura  y su 
gal larda disposición, fingió al par ecer  una  falsa 
compas ión,  y quiso perver t i r le  con hálanos v 
caricias.  Preguntóle qué  secta p ro f e sabaT y  le 
respondió \  ícente con valent ía de espí r i tu  que  
la rel igión de .lesucristo. por  cuyo no mbre  se 
l lamaba cristiano.  Siguió el inter rogator io á 
fin de reduc i r l e  al paganismo;  y no a l canzán 
dolo,  so encendió en un  furor  ext r aordina r i o  
al ver  ia constancia y dureza de Vicente.

No pudo Da da  no suf r i r  por  mas  t iempo el 
desprecio que  el valeroso joven  hacia  de su 
au tor i dad  y de sus amenazas ;  mandó  le p r e n 
d i e r an  los minis t ros  de just icia y so lo Leva
r an  á qui t ar l e  la vida por  medio de los mas  
(.ameles supl icios,  si no adorase  púb l i camente  á 
Júp i t e r :  ai efecto pasaron á una  de las plazas 
de Tala vera par a  e jecutar  aquel  sacrif icio:  pe
ro apenas  pisó el Santo la p iedra  del a r a  de 
aquel  falso ídolo, cuando convi r t i éndose  esta 
en una  b landu ra  maravi l losa,  queda ron  en 
ella impresas  sus plantas  como si fuera  en 
t ie rna  cera.  Quedá ronse  pasmados los genti les 
¡que e r an  los ministros;  á vista de aquel  p ro 
digio , y reconociendo que ninguno de sus dio
ses ob raba  semejantes  maravi l las ,  110 pu d i e 
ron  monos de confesar que era  el ve rdade ro  
Dios eí que adoraba  Vicente.  Por  lo que  sus
pendi eron  el castigo con deseos de l ibrarle de 
la mue r t e  : y p re t ex tando á Daciano que so
lici taba el Santo j oven el t é rmino de tres días  
par a  del i bera r  en el asunto , se les concedió 
de que lo t uv ie r an  detenido ent r etanto en una  
casa part icular .

Allí fueron á visi tarle muchos fieles y p a 
ganos ,  de los que convir t ió á no pocos a la fe 
de Jesucristo.  Pasaron (amblen á verlo sus 
he rmanas  Sabina  y Crisieta.  haciéndole p r e 
sóme en id desamparo  que quedaban  si él . las 
¡abana ,  por lo que  le persuadieron á que se 
íugaso de aquel la prisión.  1 cediendo nuest ro 
Santo a las lágrimas y ruegos de sus santas  
Hermanas , val iéndose de la opor tun idad  que 
lo o l rer ieron los guardas  . so alisenL> de ¡10-  • 
che mm íal celer idad . que.  á pe.sir oue Dacia- 
uo •;ícspacm» tras todos sus mi un»res . no pu~ 
da-rmi • an.ze¡los Ssasía !n ciudad ¡le Asi la,  
donde n v w d w n m  Fueren su codos leerá

de las pue r t a s  pa r a  cumpl i r  con la o rden  del 
t i r ano ,  y t end iendo  á cada uno en un  potro,  
les azotaron con la mayo r  c rue ldad ,  y desco
yun ta ron  sus m iembros  á fuerza de ter r ibl es  
tormentos  ; pero  como los t res  santos no ce sa 
ban de a laba r  á Dios en medio de aquellos 
s u p l i c i o s . mani fes t ándose  l lenos de alegría 
por  considerars e  dignos de padece r  por  amor  
de J e su c r i s t o : i r r i t ados  los bá rba ro s  en vista 
de su cons t anc ia ,  los machaca ron  con p iedra s  
las cabezas hasta  que  sal laron los sesos por  
var ias  par t es ,  por  cuyo medio consiguieron la 
apetec ida  corona del mar t i r io  en este dia, 
año 304.

Ñola. Se reza de estos mi smos  Santos ,  á 
quienes  hoy la Iglesia celebra con ri to doble y 
o r n a mentó e 11 c a r n a d o.

Es  vigilia y dia de ayuno.

Siguen las cu a r e n t a  hora s  en San  Jua n  de 
Dios.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En  la del  hospi tal  de Antón  Martin se r á  el 
quinto dia de la festiva novena  al Arcángel  
San R a f a e l , hac iendo este dia la fiesta los 
Excmos.  Sres.  condes  del  Asal t o;  s iendo o r a 
do re s  por la m añ an a  el Sr.  D. Ciríaco Cruz ,  y 
po r  ia t a rde  D. Eugenio Aguado.  l i s t ará  de s 
cub ie r to  todo el dia el Sant í s imo Sacramento ,  
y asist i rá un  coro de escogidas voces.

E sp iritua l ejercicio de la Buena Muerte.

Se p rac t ic a r á  este en la m i sma  forma que  
todos los miércoles  úl t imos de  mes en la c a 

bla  Escuela  de  María , contigua al Monte de 
ieclad, po r  su congregación de s eño ra s ,  s i en

do por  m a ñ a n a  y tarde.

Vísperas á los santos apóstoles Sim ón y  Judas.

En  la capil la del  Real  palacio y Real  iglesia 
de San  is idro po r  la t a rde  á las t r e s ,  donde  
se c an t a r án  de  s egunda  clase.

Cotización del dia  26 de Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al por t ador  del 3 ñor  1 0 0 , 26 ]/o  
y 26 Y 8 á v. f. ó vol.

CAMBIOS.

Londres  á 90 dias ,  48-95.
Par í s  id. ,  5-17.
A l i ca n t e , i b.
Barcelona á ps. fs., 2 pop.  b.
Bi lbao,  i l/,4 din.  b.
Cádiz ,  2 Vo id. id.
C o r u ñ a , 5/ 4 pap.  b.
G r a n a d a , 5/ 4 b.
Málaga,  2 ]/ 8 id.
S an t a n de r ,  1 l/ h id.
Sant iago,  ]/ 4 d.
Sevilla , 2 J/ 7l b.
Valenci a ,  2 pap.  b.
Zaragoza,  7/ 8 id. id.

Descuento de le t ras  á 6 por  100 al año.

A N U N C IO S.
EDICION DE LUJO Y ECONOMICA.

H ISTO RIA  PINTORESCA DE LA F 1 U S C - M A SO N ER IA ,

y de las sociedades secretas antiguas y moder
n a s , escrita en francés por  F. T. B. C l a v e l , 

y traducida é ilustrada  con interesantes apén
dices, por un fió  so[o moderno.

Se pub l i c a r á  desde  el 15 de  Nov iembre  
p róx imo  por  ent r egas  semanal es  de  á t res  
pliegos en 4.°, de escogido pape! ,  elegante im
pres ión  y b ue n  sat inado , con una  magní f ica 
lámina  g r a bad a  en acero y  su co r r e spo nd i en 
te cubie r ta  de color ,  al módico precio de  dos 
reales y medio en esta capi t al ,  l levado á do
mici l io,  y  3 rs. fuera de ella,  f ranca d ep o r t e .

La ob ra  t iene 25 laminas  p r imorosamen te  
g r abadas  sobre acero en París .  Calcúlase que  
constará  de unas  30 ent r egas  , las que  se p a 
ga 1 fin en el acto de recibirse.  Adv iér t es e  que  
ios precios dichos son [jara aquel los que  se 
suscr iban  antes  del í.° en esta cap i t a l ,  y a n 
tes del 6 en las p rov inc ia s ,  pues  pasados  d i
chos dias cos t ará  á unos  y á otros un  real  mas  
cada cuat ro  entregas.

Suplicase a los lectores vean  el prospecto,  
que  se da grat is  en todos los puntos  de suscr i -  
cion s iguientes:  l i brer í as  de Monier ,  Gastan,  
4 i i l a , ^v iuda  de  Razóla ,  Gaspa r  y Roig,  Rome
r a l , Sánchez ,  Rios ,  ja P u b l i c i da d ,  Cuesta,  
Gu t i é r r ez ,  calle de la A b a d a ;  a lmacén de pa 
pel de Sopona,  calle del  Caballero de Gracia* 
lie red i a . y en las l i tografías de Bachil ler  v 
Maícu,  calle de Preciados.

Se suscr ibe en las p rovincias  en todas las 
pr incipales  l ibrer í as  y adminis t rac iones de  Cor
reos ;  y los que  qu i e r an  hacer lo d i r ec t amente  
pued en  remi t i r  en car ta franca una  l i branza  
sobre correos del  impor t e del nú me ro  de en 
tregas por  que  gusten suscr i b i rse ,  á favor  del 
edi tor  D. Fél ix Cobcñas ,  calle del Olmo 27* 
bajo. ' j

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo  de la comisión mi x t a ,  n o m 

b rad a  por  S. M. pa r a  la consolidación de los 
Bancos de esta plaza,  se cita á junta general  
de  accionistas pa r a  el lunes l.° de Noviembre  
a las (mee uel dia (en el local, calle de Mur -  
gma ,  hoy Banco Sucursal )  para  p rocede r  á la 
elección de la admini s t rac ión  comple t a ,  que  
ha  de regir  el nuevo Banco con arreglo á sus 
es! a tu tos.

Los accionistas que lo s ean ,  ya por  accio
nes de nueva emis ión,  como por rango de las 
íl1'' í> M(,() S u c u r s a l : pueden reco -er  las corres-  
poiuiuMues paneltMas de as i s tencia ,  en la se
c re t aba  del dicho Ha neo Sucursal ,  en los días

25 á 30 de Octub re  p r ó x i m o . = P o r  acuerdo 
de la comis ión,  su secretar io Antonio de Zu- 
lueta.  /|o

TEATROS.PRINCIPE.  A las ocho de la noche.

1? Sinfonía.
2? La ac r edi t ada  comedia  del  maest ro Ti r 

so de Molina, r e fun d ida  y puest a  en cinco ac
tos .  t i tulada

MARI-IIERNANDEZ LA GALLEGA.

3? Baile nacional .
4? T e r m i n a r á  el espectáculo con la graciosa 

pieza en un  acto,  t i tu l ada

TRAPISONDAS POR BONDAD.

Nota. El v i e rne s  p róx imo  se pond rá  en 
e scena ,  á beneficio de la actriz Doña Plácida 
Tabl ar e s ,  la función ex t r ao rd ina r i a  siguiente;

1? Sinfonía.
2? El d r a m a  nue vo  en dos actos ,  t r adu 

cido del f rancos,  t i tulado

EL ROBO DE UN HIJO.

3? Boleras de la Madri leña.
4? La pieza nueva  en un  acto,  ar reglada í 

la escena  española , t i tulada

UN DIABLILLO CON FALDAS ,

en la que  la benef i c iada  de s em p eñ a rá  tres dis
t intos carac t eres .

5? P op u r r í  de bai les nacionales.
6? T e r m i n a r á  el espectáculo con el sainete 

t i tulado
EL BAILE DESGRACIADO 

ó

EL MAESTRO PEZUÑA.

CRUZ. A las ocho de  la noche.
Sé t ima función de  Mr. Cheval i er ,  profesor 

de  física r e c r ea t i va  é i nventor  del  nuevo arte 
adivinator io .

P rim era p a rte  de la función.

Sinfonía.
La graciosa pieza en un  a c t o , t i tulada 

LOS PRIMEROS AMORES.

Segunda pa rte .

Después de u na  sinfonía se p r e sen t a r án  Mr. 
Cheval i er  y su esposa á e j ecut ar  las nuevas y 
so rp r enden t e s  sue r t e s  de

LA DOBLE VISTA ANTI-MAGNÉTICA.

Mr. Cheval i er  colocará á su esposa en el es
cenar io sent ada  en un  s i l l ó n ; la tapará los 
ojos con t res  pañue lo s  á sat isfacción del pú
b l i co ,} 7 en esta disposición la h a r á  adivinar  
todos los objetos que  en la platea pongan  Jos 
concu r r en t e s  en manos  de  Mr. Cheval i er ,  
quien  comunica  á su esposa aquel l a  facul tad 
i n s t an t áneamen te  sin sonambu l i smo  ni  pases  
magnét icos ,  por  lo que  ha  logrado l l amar  la 
atención de los mas  dis t inguidos profesores  
de la facul tad de ciencias  de Par i s  y  Mompe-  
l l i e r , sin que  h a y a n  podido de scu b r i r  el 
medio que  emplea  pa r a  este procedimiento.

Tercera p a rte .

Los Misterios d iabó l i co s , colección de juegos 
de mano s ,  en donde  e jecuta rá  n ue v as  v va
r i ada s  suer tes .

Mr. Cheva l i er ,  como p re s t i d ig i t ado r , no em
plea pa r a  sus  juegos  n in gú n  i ns t rumen to  me
cánico ni p r e pa ra do  de  a n t e m a n o : las mesas 
de  que  hace  uso son las comunes  del servicio 
de  la escena  sin t apet es  ni n ingún  otro auxiliar.

EL TAMBOR DE M A R EN GO ,

en que  Mr. Cheva l i er  con un  solo tambor y 
dos palillos imi t ar á  el luego g r aneado  de fu
si lería en u n a  bata l la ,  las desca rgas  cerradas 
de  pelotón y de  ba t a l l ón ,  los cañonazos,  y 
por  úl t imo la r e t i r ada ,  en que  parece  tocan 
diez t amb ore s  á la vez.

Nota.  Mana na se p o n d rá  en escena la co
med ia  nu eva  en  cinco actos,  a r r eg l ada  al tea
tro español ,  t i tulada

ACHAQUES DEL SIGLO ACTUAL.

T e rm i n an d o  la función con la aplaudida 
zarzuela en un acto,  t i tulada

LA VENGANZA DE AL1FONSO.

INSTITUTO.  A las ocho de la noche.
El  d r a m a  n u e v o ,  f r ancé s ,  en cinco actos y 

en p rosa ,  r e j und ido  y ar r eg lado  á la escena 
española  por  D. Luis  O l o n a , t i tulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.

Dando fin al espectáculo con el aplaudido 
tango a m e r i c a n o . que  será  c an t ado y bailado.

VARIEDADES.  A las ocho de la noche.
El d r a m a  en cuat ro  ac tos ,  t i tulado

UNA NOCHE EN VENECIA.
Baile.
Sainete.

CIRCO. A las ocho de  la noche.

FAUSTO,
baile en t res actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Se p re sen ta rá  el Sr.  Gui l lermo,  y por  p r i 

me ra  vez ba i l a rá

LA POLKA (los pies al aire).

La Sra.  Monfroid se pre sen ta rá  á ejecutar 
por  p r i me ra  vez ejercicios sobre un caballo.

El g ran  doble sallo mortal  por  el jóven Ra
fael Diaz.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


